
JOAQUíN I

MEND ERTI RA

OCHENTA Y CUATRO MIL AY
TRES.

LIBRO NÚMERO MIL SETECIENTOS ONCE.

CIUDAD DE MÉXICO, a tres de mayo del año dos mil veintitrés.

JOAqUfN IGNACIO MENDOZA PERTIERRA, titular de la notaría n sesenta y

dos de la Ciudad de México, hago constar: -------
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LA COMPULSA DE ESTATUTOS de la sociedad mercantil

SOCIEDAD ETTÓUTN¡A BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE,

l:::lT::: ::::::il:l T*T';'IIT;TI;',il:I:: .

I.- Por escritura número ciento ocho mil veinte, de fecha treinta del año dos

mil cinco, ante el Licenciado Armando GáJvezPérez Aragón, en entonces titular de

la notaría número ciento tres del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio

mercantil número trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, en la que

preüo permiso otorgado por la SecretarÍa de Relaciones Exteriores, se consütuyó OHLI

CONCESIONES MEXICO, SOCIEDAD ef¡Óf¡fn¡e DE CAPITAL VARIABLE, con

dOMiCiIiO CN 1A CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, dUTACióN dC NOVENTA Y

NUtrVE AÑOS, capital social mínimo fijo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, y miáimo ilimitado, teniendo por objeto entre otros: Diseñar operar,

construir, y en general, explotar cualquier proyecto de infraestructura carretero,

aeroportuario y portuario, y con cláusula de admisión de extranjeros, designándose

como miembros del Consejo de Administración a las siguientes personas y con los

cargos que se indican

PROPIETARIOS------ ---SUPLENTES--------

Don José Andrés de Oteyza Fernández--------Don Antonio Mena Calero

Don Julián Núñez Olias-----------------Don Carlos Lorenzo García-Faure Enebral ------

Don Juan Osuna Gómez-----
Don Felipe Ezquerra Plasencia.-
Asimismo, se designó al Licenciado don José Francisco Salem Alfaro, como Secretario

sin ser miembro del Consejo de Administración, y como Comisario a don Miguel Angel

del Barrio Burgos.

II.- por escritura número veintiocho mil doscientos cuarenta y tres, de fecha dieciséis

de octu.bre del año dos mil seis, ante el Licenciado Miguel Ángel Fernández Alexander,

en ese entonces titular de Ia notaría número ciento sesenta y tres del Distrito Federal

(hoy Ciudad de México), se hizo constar LA PROTOCOLIZACIÓN Oel ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS dE OHL CONCESIONES

MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo

de aumentar el capital social en la parte variable de la sociedad a la suma de

DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL PATA qUE

sumado al capital social existente, la sociedad tuviera un capital social total de

DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.
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III.- En la misma escritura relacionada en el antecedente anterior se hizo constar LA

PRoToCoLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS dC OHL CONCESIONES MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en su parte

variable de la sociedad en la suma de SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS,

MONEDA NACIONAL para que sumado al capital social existente, la sociedad tuviera

un capital social total de NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES CINCUENTA MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, cotrespondiendo al capital social mínimo fijo la suma de

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL y al capital social variable la surna de

NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL,

designándose al nuevo Consejo de Administración integrado por las siguientes

personas y con los cargos que se

Don José Andrés de Oteyza Fernández--- -- - - -Presidente- -- --
Don Juan Luis Osuna Gómez-- -------Vocal
Don Felipe Ezquerra Plasencia- ---Vocal---
Doña María del Carmen Honrado Honrado-------secretario no miembro del -----------

.----Consejo

Don Gerardo Fernández Reyes- --Prosecretario no miembro del Consejo-----
Don Antonio Mena Calero----------suplente indistinto de los Consejeros-------
Don Julio Rafael Sanin Zamora Batiz---Suplente indistinto de los Consejeros

IV.- Por escritura número once mil novecientos cincuenta y cinco, de fecha veintisiete

de abril del año dos mil siete, ante el Licenciado Fernando Dávila Rebollar, Titular de

la Notaría Número Doscientos Treinta y Cinco del Distrito Federal, se hizo constar LA

PRoToCoLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAI. ORDINARIA DE

ACCIONISTAS dC OHL CONCESIONES MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en la parte

variable en la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL,

para que sumado al capital social existente, la sociedad tuviera un capital social total

de UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES CINCUENTA MIL PESOS, MONFiDA

NACIONAL, correspondiendo al capital social mínimo fijo la suma de CINCUENTA MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL y al capital social variable la suma de UN ItdIL

OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL

V.- Por escritura número quince mil quinientos ochenta y cinco, de fecha diecinueve

de junio del año dos mil ocho, ante el mismo notario que la anterior, se hizo constar

LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS dE OHL CONCESIONES MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en la parte

variable en |a suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Pffia

que sumado al capital social existente, la sociedad tuviera un capital social total de

TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, de los que corresponden al capital social mínimo fijo la suma de
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S, MONEDA NACIONAL y al capital la suma de

TRES OCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS, M ACIONAL.

VI.- Por escritura número diecisiete mil seiscientos dieciséis, de fecha de marzo

del año dos mil nueve, ante el mismo notario que las anteriores, se constar LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ARIA DE

ACCIONISTAS dC OHL CONCESIONES MÉXICO, SOCIEDAD DE CAPITAL

VARIhBLE, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital

variable para que sumado al capital social existente, la sociedad

en la parte

SOCiAI tOtAI dC CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y cHo

un capital

MILLONES

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS,

MONEDA NACIONAL, correspondiendo al capital social fijo la suma de

CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL y al capital social variable la suma de

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS

NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS, MONEDA NACIONAL

VII.- Por escritura número dieciocho mil seiscientos veintiocho, de fecha catorce de

julio del año dos mil nueve, ante el mismo notario que las anteriores, se hizo constar

LA PRoToCoLIzACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIoNISTAS de oHL CONCESIONES MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en la parte

variable en la suma de UN MIL MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL, para que

sumado al capital social existente, la sociedad tuviera un capital social total de SEIS

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS, MONEDA NACIONAL,

correspondiendo al capital social mínimo fijo la suma de CINCUENTA MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL y al capital social variable la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS

CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS

VEINTICINCO PESOS, MONEDA NACIONAL

VIll.- por escritura número diecinueve mil seiscientos treinta, de fecha nueve de

noviembre del año dos mil nueve, ante el mismo notario que las anteriores, se hizo

cons+.aT LA PRoTo }:LIZACIÓN BI, ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIoNISTAS de oHL CONCESIONES MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en la parte

variable en la suma de TRES MIL MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS

MONEDA NACIONAL, pffa que sumado al capital social existente, la sociedad tuviera

un capital social total de NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE

pESOS MONEDA NACIONAL, de los que coffesponde al capital social mínimo fijo la

suma de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL y al capital social variable, la

StlMA dC NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES

CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, MONEDA

NACIONAL

N
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IlK.- Por escritura número veintiún mil diecinueve, de fecha treinta y uno de mayo del

año dos míl diez, ante el mismo notario que las anteriores, se hizo constar LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCTONTSTAS de qHL CONCESTONES MÉXrCO, SOCIBOAO ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo de disminuir el capital social suscrito y no

pagado en la parte variable en la suma de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES

PESOS, MONEDA NACIONAL, púa que la sociedad tuviera un capital social total de

SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y

uN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que

corresponde al capital social mínimo fijo la suma de CINCUENTA MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL y al capital social variable, la suma de SIETE MIL QUINIEI{TOS

OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS

DIECISÉIS PESOS, MONEDA NACIONAL

X.- Por escritura número veintiún mil veinte, de fecha treinta y uno de mayo del año

dos mil diez, ante el mismo notario que las anteriores, se llrízo consta-l' LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS dC OHL CONCESIONES MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que se tomó el acuerdo de emitir acciones de TesorerÍa representativas

del Capital Social Variable.

XI.- Por escritura número veintiún mil quinientos setenta y tres, de fecha tres de agosto

del año dos mil diez, anle el mismo notario que las anteriores, se hizo constar LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL DOCUMENTO de fecha treinta de junio del año dos mil C .ez,

que contiene resoluciones adoptadas fuera de Junta de Consejo por unanimidad de los

Miembros Propietarios del Consejo de Administración de OHL CONCESIONES

MÉxlco, SoCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en las que entre otras

resoluciones, se tomó la de poner en circulación para suscripción y pago CIENTO SEIS

MILLONES NOVECIENTAS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y

DOS ACCIONES representativas del capital variable, aumentándose dicho capital

variable a la suma de NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES

CUATROCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, MONEDA

NACIONAL

XII.- Por escritura número veintidós mil doscientos veintisiete, de fecha veintiséis de

octubre del año dos mil diez, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el folio

mercantil número trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, se hizo

CONSTAT LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GT)NERAL

EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS dC OHL CONCESIONES MÉXICO,

SoCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que se tomaron los acuerdos de

REFORMAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS SOCIALES, cambiándose Ia

denominación de la misma y adoptar la modalidad de SOCIEDAD ANÓNIMA BUR.SÁTIL
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DE para quedar como "OHL MÉXICO", RwóNrura

guRsÁttl. DE CAPITAL VARIABLE; quedando la sociedad con la CIUDAD

OB IvtÉXlCO, DISTRITO FEDERAL, duración INDEFINIDA, capital social fijo de

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, y máximo ilimi teniendo por
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objeto entre otros:

1.Diseñar, desarrollar, construir, operar, y en general, explotar proyecto de

infraestructura de transporte carretero, aeroportuario, ferroviario portuario, entre

Y con cláusula de admisión de extranjeros.-------

Asimismo, en dicha escritura se aumentó el capital social en variable en la

suma de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE NES SETECIENTOS

OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA PESO CUARENTA Y OCHO

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. --------

Es de advertir que los acuerdos contenidos en el acta protocolizada en el instrumento

citado en este antecedente, estaban sujetos a determinadas condiciones y para los

efectos de dichas condiciones por acta número veintidós mil trescientos ochenta y

nueve. de fecha dieciocho de noviembre del año dos mil diez, ante el mismo notario, se

protocolizó un documento de fecha ocho de noviembre del año dos mil diez, expedido

por lei Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el que consta entre otros, la

resolución de inscribir en el Registro Nacional de Valores, acciones representativas del

capit-nl social de la sociedad denominada oHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE. ----------

Con la emisión del documento cuya protocolización se refiere en este antecedente, se

actualizan los supuestos que en derecho procedan respecto de las condiciones a que

se refiere el párrafo anterior

En dicha escritura se designaron como miembros y funcionarios del Consejo de

Administración a las siguientes personas y con los cargos que se indican:

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN-----------
Don José Andrés de Oteyza Fernández
Don Juan Luis OsunaGómez
Don Tomás García Madrid
Don Enrique Weickert Molina
Don José Maria del Cuvillo Pemán

Don Felipe Ezquerra Plasencia-
Don Carlos Ruíz Sacristán-
Don Jesús Reyes-Heroles González-Garza
Don Valentin Diez Morodo
Don Emili o Lozoy a Austín- ----
XIII.- por escritura número veintiséis mil ciento cuarenta y uno, de fecha quince de

mayo del año dos mil doce, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el folio

mercantil número trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, se hizo

CONSTAT LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

N
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EXTRAoRDINARIA DE ACCIONISTAS de OHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSÁTIL DE CApITAL VARIABLE, en la que entre otros, se tomó el acuerdo de

REFORMAR LA CLAUSULA DÉCIMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. ----------

X¡y.- Por escritura número veintinueve mil ciento noventa y tres, de fecha diecisiete

de junio del año dos mil trece, ante el mismo notario que las anteriores, se hizo constar

LA PROTO COLTZACIÓN OBI, ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y

oRDINARIA DE ACCIoNISTAS de OHL MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATII., DE

CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdo se tomó el de AUMENTAR EL

CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE VARIABLE, en Ia SrrrnA dE DOS MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL TRESCIT'N']:OS

SESENTA Y CINCO PESOS, CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL,

mediante la emisión de hasta trescientas millones de acciones ordinarias, nominativas,

sin expresión de valor nominal, de libre suscripción, de la Serie Única. ----------

Asimismo en dicha escritura se designaron como miembros del Consej«r de

Administración a las siguientes personas y con los cargos que se indican:

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN-----------
Don José Andrés de Oteyza Fernández---Consejero Patrimonial -------
--- -- --- -- - (PRESIDENTE) - ---- ----
D on Juan Luis O sun a G ómez- --- -- -- -- - -- Consej ero Patrimonial
- -- -- --- -- (vTcEPRESIDENTE) ---
Don Tomás García Madrid---- --------Consejero Patrimonial
Don Enrique Weickert Molina---- ----Consejero Patrimonial --------
Don José María del Cuvillo Pemán-- --- -- ------- -Consejero Patrimonial
Don Sergio Hidalgo Monroy Portillo---- -- - -- -- -- -Consej ero Patrimonial
Don Gabriel Núñez García----- -------Consejero Patrimonial
Don Carlos Ruíz Sacristán. -----------Consejero Independiente-------
Don Jesús Reyes-Heroles Gonzál ez-G arza- - -- --Consej ero Independiente--- -

Don ValentinDiez Morodo---- --------Consejero Independiente-------
Don Luis Miguel Vilatela Riba------- -Consejero Independiente-------
Don José Francisco Salem Alfaro-----------Secretario (no miembro del Consejo)---------

-----------CONSEJEROS SUPLENTES
Don Antonio Mena Calero.- Consejero Suplente de los Consejeros Patrimoniales

Enrique Weickert Molina y Sergio Hidalgo Monroy Portillo.

Doña María del Carmen Honrado Honrado.- Consejero Suplente de los Consejeros

Patrimoniales José María del Cuvillo Pemán, Juan Luis OsunaGómez y Tomás García

Madrid.--- --------------

Don Gerardo Fernández Reyes.- Secretario Suplente (No Miembro del Consejo).-

XV.- Por escritura número veintinueve mil ochocientos sesenta y ocho, de fecha loce

de septiembre del año dos mil trece, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, Titular

de la Notaría Número Ciento Sesenta y Cuatro del Distrito Federal, actuando como

suplente y en el protocolo del Licenciado Fernando Dávila Rebollar, Titular de Ia Not¿ría

Número Doscientos Treinta y Cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número

trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, se hizo constar LA
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DEL ACTA OB SBSIÓN DEL CONSEJO

oH:, uÉxlco, SocIEDAD exóutue BuRsÁul DE cAPITAL

entre otros acuerdos se tomó el de designar como DIRECTOR GENERAL

a DON SERGIO HIDALGO MONROY PORTILLO.

XVI.- Por escritura número treinta y un mil setecientos veintiocho, de

de mayo del año dos mil catorce, ante el Licenciado Fernando Dávila

7
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, en la que

la sociedad

rbollar, Titular

de la Notaría Número Doscientos Treinta y Cinco del Distrito cuyo pnmer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de es pital, en el folio

mercantil número trescientos treinta y dos mil cuatrocientos

constaT LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS dC OHL MÉXICO,

BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros,

y dos, se hizo

REiIoRMAR LAS CLÁUSULAS DÉCIMA, DÉCIMA PRIMERA, DECIMA QUINTA,

DÉCIMA SEPTIMA, VIGÉSIMA PRIMERA Y VIGÉSIMA SEPTIMA DE LOS ESTATUTOS

SOCIAI,ES DE LA SOCIEDAD

Xl¡¡I.- Declara el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad,

que en la misma escritura relacionada en el antecedente anterior y que por diversas

asambleas, se ha aumentado el capital social en la parte variable de la sociedad

dCNOMiNAdA OHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE'

y que actualmente la sociedad tiene un capital social mínimo fijo de CINCUENTA MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, y un capital social variable de QUINCE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS DOS MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL, representado por acciones sin expresión de valor nominal.------

¡¡truI.- Por escritura número treinta y dos mil veintiocho, de fecha veinte de junio del

año Cos mil catorce, ante el mismo notario que la anterior, se hizo constar la

CoMPULSA TOTAL DE ESTATUTOS de OHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE. ------.---

X[K.- Por escritura número treinta y cinco mil ciento treinta y ocho, de fecha veintiséis

de rnay,r del año dos mil quince, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio

Mercantil número trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, se hizo

constaT LA PRoToCoLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ANUAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS dE OHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE

CAplT,\L VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tomó el de designar como

miembros del Consejo de Administración de la Sociedad a las siguientes personas y

con los cargos que se

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN-------.---
Don José Andrés de oteyza Fernández---consejero Patrimonial
-----------(PRESIDENTE) ---------
Don Juan Luis Osun a GÓmez- -- ------ -- --Consej ero Patrimonial --:--------- -

----------(vICEPRESIDENTE) ---
Don Tomás García Madrid-- --- -- -- ------Consejero Patrimonial

diecinueve

GENERAL

ANÓNIMA

tomó el acuerdo de
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Don Enrique Weickert Molina--- -- -- -- -- Consej ero Patrimonial

Don José María del cuvillo Pemán------Consejero Patrimonial ---------

Don Sergio Hidalgo Monroy Portillo----consejero Patrimonial

Don Gabriel Núñez García-- -- --- ------ -Consej ero Patrimonial

Don Carlos Ruíz Sacristán. - --- -- -- --Consej ero Independiente - ------

Don Jesús Reyes-Heroles Gonzál ez-Garza- Consejero Independiente

Don Valentín Díez Morodo------------Consejero Independiente -------

Don Luis Miguel Vilatela Riba-------Consejero Independiente-------
Don José Francisco Salem Alfaro----Secretario (no Miembro del Consejo de

Administración)-----
Don Gerardo Fernández Reyes-------Secretario Suplente (no Miembro del Consejo de

Administración)-----
-----------CONSEJEROS SUPLENTES

Don Raúl Revuelta Musalem.- Consejero Suplente de los consejeros Patrimoniales

Enrique Weickert Molina, Gabriel Núñez García y Sergio Hidalgo Monroy Portillo. -----

Doña María del Carmen Honrado Honrado.- Consejero Suplente de los Consejeros

Patrimoniales José María del Cuvillo Pemáu:, Juan Luis Osuna Gómez y Tomás García

Madrid.---

XX.- Por escritura número cuarenta mil seiscientos treinta y cuatro, de fecha diez de

marzo del año dos mil diecisiete, ante el mismo notario que las anteriores, se hizo

CONSTAT LA PROTO COLTZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS dC OHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL

VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tomó el de designar como miembros del

Consejo de Administración de la Sociedad, a las siguientes personas y con los cargos

que se indican:---

---------..-MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN --
Don Juan Luis O sun a G ómez. -- -- -- - - - --Consej ero Patrimonial
DonTomásGarcíaMadrid--------------ConsejeroPatrimonial
Don José María del Cuvillo Pemán-----Consejero Patrimonial-
Don Enrique Weickert Molina-- -- ------Consejero Patrimonial-
Don Sergio Hidalgo Monroy Portillo---Consejero Patrimonial
Don Gabriel Núñez García--- -- -- -- ---- Consej ero Patrimonial
D on Luis Miguel Vilatela Riba---- --- Consej ero Independiente---- -- -

Don Carlos Cárdenas Guzmán----- -- -- -Consej ero Independiente --- -- --

Don Antonio Hugo Franck Cabrera-----Consejero Independiente
Don José Guillermo Kareh Aarun----- -Consejero Independiente - -- ----

Don José Francisco Salem Alfaro------Secretario (No Miembro del Consejo de

Administración)-----
Don Gerardo Fernández Reyes----------Secretario Suplente (No Miembro del Consejo de

Administración)
------CONSEJERO SUPLENTE

Doña María de[ Carmen Honrado Honrado.- Consejero Suplente de los Consejeros

Patrimoniales Tomás García Madrid y José María Del Cuüllo Pemán.

Y se ratificó como Director General de la sociedad a DON SERGIO HIDALGO MONROY

PORTILLO.

XXI.- Por escritura número cincuenta y cuatro mil novecientos cuarenta y seis, de

fecha diecinueve de mayo del año dos mil diecisiete, ante el Licenciado Maximino
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de la Notaría Número Catorce de la México, cuyo

prinrcr testimonio quedó inscrito en el Registro Público de de Capital, en

el Folio Mercantil número trescientos treinta y dos mil cuatrocientos ,

SC hiZO CONSTAT LA PROTOCOLIZACTÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA G

ta y dos,

ORDINARIA DE ACCIONISTAS dC OHL MEXICO, SOCIEDAD ANÓ BURSÁTIL DE

CONSE.]O DECAPIT,AL VARIABLE, en la se tomó de designar como miembros

ADMINISTRACIÓN a las siguientes personas con los cargos que se

------------MIEMBROS DEL CONSBJO DE ADMINISTRACIÓN.
Don Juan Luis Osun a G ómez. ------ -- -- -Consej ero Patrimonial
Don Tomás García Madrid--- -- -- -- - - - - - Consej ero Patrimonial- -- - -

Don José María del Cuvillo Pemán-----Consejero Patrimonial-
Dor, Errrique Weickert Molina-- -- --- ---Consejero Patrimonial- - -

Don Sergio Hidalgo Monroy Portillo---Consejero Patrimonial- --

Don Ci abriel Núñez García-- - - - -- - - -- - -Consej ero Patrimonial- -

Don Lu is Miguet Vilatela Riba- -- ----Consej ero Independiente-- -- -- -

Don Carlos Cárdenas Guzmán-- -- ---- - -Consej ero Independiente --- ----
Don ¡\r:.tonio Hugo Franck Cabrera-----Consejero Independiente

Don José Guillermo Kareh Aarun------Consejero Independiente

Don .Iosé Francisco Salem Alfaro------Secretario (No Miembro del Consejo de

Administración)-----
Don Pablo José Miguel Suinaga Cárdenas---------Secreta¡io Suplente (No Miembro del

Consejo de Administración) --
------CONSEJEROS SUPLENTES -----------

Doña María del Carmen Honrado Honrado.- Consejero Suplente de los Consejeros

Patrimoniales don Tomás García Madrid y don José María Del Cuvillo Pemán.

Don Rafael Villafáñez Esteban, Consejero Suplente de los Consejeros Patrimoniales don

Enrique Weickert Molina y don Gabriel Núñez García.

Y quedó ratificado como DIRECTOR GENERAL de la sociedad DON SERGIO HIDALGO

MONROY PORTILLO, cargo que le fue conferido en la escritura relacionada en el

antecedentedécimoquintode1apresenteescritura.-----.---

)O¡¡I.- Por escritura número cincuenta y cinco mil setenta y tres, de fecha veintitrés de

junio del año dos mil diecisiete, ante el Licenciado Maximino García Cueto, Titular de

la Notaría Número Catorce de la Ciudad de México, se hizo constar LA COMPULSA

TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES dE OHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL

DE CAPITAL VARIABLE. ---------

XXIII.- Por escritura número cincuenta y seis mil veinte, de fecha cuatro de mayo del

añr dos mil dieciocho, ante el Licenciado Maximino García Cueto, Titular de la Notaría

Número Catorce de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el

Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número trescientos

treir cay dos mil cuatrocientos cincuentay dos, se hizo constar LA PROTOCOLIZACIÓN

DEL.ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS dC OHL

MExICo, SoCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, en la que entTc

otros acuerdos se tomó que el CONSE"IO DE ADMINISTRACIÓN Y COMITÉS quedaran

integrados de la siguiente manera: ---------
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-----CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
--------MIEMBROS PROPIETARIOS ------

DON JUAN LUIS OSUNA GOMEZ.-.-----.---PRESIDENTE--------
DON SERGIO HIDALGO MONROY PORTILLO---CONSBJERO PATRIMONIAL- -- --- ---- -

DON GABRIEL NÚÑEZ. GARCÍA. -- - -- -- - -- --CONSEJERO PATRIMONIAL- -

DON LUIS MIGUEL VILATELA RIBA- -- --- -CONSF^IERO INDEPENDIENTE

DoN CARLO S CÁRDENAS GUZMÁN- --- -- ----CONSE"IERO INDEPENDIENTE

D ON ANTONIO HUGO FRANCK CABRERA-----CONSE.IERO INDEPENDIENTE ----- ----

DoN JOSÉ GUILLERMO KAREH AARUN--.---CONSEJERO INDEPENDIENTE ------.---

DON FRANCISCO JAVIER SONI OCAMPO----CONSE.IERO INDEPENDIENTE -----'----
DoN ALBERTO FELIPE MULÁS ALONSO-- -- -CONSF^IERO INDEPENDIENTE -.-- ---- --

DoN JOSÉ VÍCTOR TORRES GÓMEZ--------CONSEJERO INDEPENDIENTE

DON RAFAEL VILLAFÁÑEZ ESTEBAN, Consejero suplente de los consejeros

PAITiMONiAICS DON GABRIEL NÚÑEZ GARCÍA Y DON SERGIO HIDALGO MONROY

PORTILLO.
DoN JosÉ FRANCISCo SALEM ALFARo------SECRETARIO (No Miembro del Ccnsejo

de Administración)
DoN PABLo JOSÉ MIGUEL SUINAGA CARDENAS--SECRETARIO SUPLENTE (NO

Miembro del Consejo de Administración) - -- -- ----- --

DON SERGIO HIDALGO MONROY PORTILLO-----DIRECTOR GENERAL

XlilV.- Por escritura número cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y cinco, de fecha

diez de julio del año dos mil dieciocho, ante el Licenciado Maximino GarcÍa Cueto,

Titular de la Notaría Número Catorce de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio

qued.ó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil

número trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, se hizo constar LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y

ORDINARIA DE ACCIONISTAS dE OHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE

CAPITAL VARIABLE, en la que previa autorización de la Secretaría de Economía,

Dirección General de Normatividad Mercantil, se tomó el acuerdo de cambiar la

denominación de la sociedad de OHL MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATII, DE

CAPITAL VARIABLE, POf IA dC ALEATICA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE, reformándose al efecto la cláusula primera de los estatutos

sociales, asimismo quedaron compulsados totalmente los estatutos sociales de la

sociedad.-

X¡(t/.- Por escritura número cincuenta y siete mil noventa y ocho, de fecha diez de

mayo del año dos mil diecinueve, ante el Licenciado Maximino García Cueto, Tituiar de

la Notaría Número Catorce de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número

trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, se hizo constar LA

PRoToCoLIzAcIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIT. DE

ACCIoNISTAS de ALEATICA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tomó el de ratificar a DON JUAN LUIS

OSUNA GÓMEZ, DON GABRIEL NÚÑEZ GARCÍA, DON SERGIO HIDALGO MONROY

PoRTILLo, DoN LUIS MIGUEL VILATELA RIBA, DON CARLOS CÁRDENAS GUZ} iAN,
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DO FRANCK CABRERA, DON JOSÉ G AARUN,

DON FRANCISCO JAVIER SONI OCAMPO, DON ALBERTO ALONSO Y

Consejo deDON JOSÉ VÍCfOn TORRES GÓMEZ, como miembros propietarios

Administración de Ia Sociedad, y se ratificó a DON JACINTO

ESTEBAN, en el cargo de miembro suplente del Consejo de

entenclido que tendrá dicho carácter únicamente respecto de los

VILLAFÁÑEZ

Y DON SERGIO

como Presidente

MASSO como

mlsmo.-------

MIEMBROS SUPLENTES

SERGIO HIDALGO MONROY PORTILLO*

GABRIEL *

LUIS MIGUEL VILATELA RIBA**

JACINTO RAFAEL

VILLAFÁÑEZ ESTEBAN

JACINTO RAFAEL

VILLAFÁÑEZ ESTEBAN

CARLOS ASG

ANTONIO HUGO FRANCK CABRERA"*

GUILLERMO KAREH AARUN**

FRANCISCO JAVIER SONI OCAMPO**

ALBERTO FELIPE ALONSO**

JOSÉ VÍCTOR TOIRRES GÓMEZ**
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ALFARO como

propietarios

del Consejo de Administración DON GABRIEL NÚÑEz GARCÍA

HIDALGO MONROY PORTILLC; A DON JUAN LUIS OSUNA GÓ

del Consejo de Administración; a DON JOSÉ FRANCISCO

Secretario del Consejo de Administración, sin ser miembro del

Asimismo, en dicha escritura se designó a DON PABLO

Secrr:tario Suplente del Consejo de Administración, sin ser bro del

y corno consecuencia de 1o anterior el Consejo de Administración quedó integrado de

la forma siguiente

MIEMBROS PROPIETARIOS

NOTA. (*) CONSEJEROS PATRIMONIALES

(**) CoNSF^IEROS

INDEPENDIENTES

JUAN LUIS OSUNA GÓMF,Z*

PRT,]SIDENTE

Quedando considerados como Consejeros Independientes de la sociedad DON LUIS

MIGUEL VILATELA RIBA, DON CARLOS CÁRDENAS GUZMÁN, OON ANTONIO HUGO

FRANCK CABRERA, DON JOSE GUILLERMO KAREH AARUN, DON FRANCISCO

JAVIER SONI OCAMPO, DON ALBERTO FELIPE MULÁS ALONSO Y DON JOSÉ

VfCTOR TORRES GÓMEZ.--

Quedó ratificado DoN SERGIO HIDALGO MONROY PORTILLO como Director General

de la Sociedad.-------

]OffI.- Por escritura número cincuenta y siete mil quinientos treinta y tres, de fecha

veintiocho de octubre del año dos mil diecinueve, ante el Licenciado Maximino García

N
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Cueto, Titular de la Notaría Número Catorce de la Ciudad de México, pendiente de ser

inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, se hizo constar LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS dC ALEATICA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE, en la que entre otros acuerdos quedaron ratificados DON GABRIEL NÚÑEZ

GARCÍA, DON SERGIO HIDALGO MONROY PORTILLO, DON LUIS MIGUEL VILATELA

RIBA, DON CARLOS CÁRDENAS GUZMÁN, DON ANTONIO HUGO FRANCK CABRERA,

DON JOSÉ GUILLERMO KAREH AARUN, DON FRANCISCO JAVIER SONI OCAMPO Y

DON ALBERTO FELIPE MULÁS ALONSO como miembros propietarios del Consejo de

Ad.ministración de Ia Sociedad, DON JACINTO RAFAEL VILLAFAÑEZ ESTEBAN COMO

miembro suplente del Consejo de Administración de la Sociedad, en el entendido que

tendrá dicho carácter únicamente respecto de los siguientes miembros propietarios del

consejo de Administración DoN GABRIEL NÚÑEZ GARCfA Y DON SERGIO HID¡'LGO

MONROY PORTILLO y como consecuencia de lo anterior el Consejo de Administración

quedo integrado en la forma siguiente:

Asimismo, en dicha escritura se designó a DON JO IGNACIO RIVERO ANDERE,

como Secretario no miembro del Consejo de Administración de la Sociedad.

,OfVII.- Por escritura número cincuenta y siete mil setecientos treinta y cinco, de fecha

veintisiete de enero del año dos mil veinte, ante el Licenciado Maximino García Cueto,

Titular de la Notaría Número Catorce de la Ciudad de México, se hizo constar la

compulsa total de estatutos sociales de ALEATICA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSi.TIL

DE CAPITAL VARIABLE.

XXI/III.- Por instrumento número ochenta mil setecientos ochenta y ocho, de fecha

quince de julio del año dos mil veinte, ante mí, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el folio mercantil número

Miembros suplentesMiembros propietarios

Nota. (*) Consejeros Patrimoniales

(**) Consejeros

Independientes

SERGIO HIDALGO MONROY PORTILLO* JACINTO RAFAEL VILLAFÁÑEZ

ESTEBAN

JACINTO RAFAEL VILLAFÁÑEZ

ESTEBAN

GABRIEL NÚÑEZ GARCÍA*

LUIS MIGUEL VILATELA RIBA**

CARLOS CÁRDENAS GUZMÁNNN

ANTONIO HUGO FRANCK CABRERA**

JOSÉ GUILLERMO KAREH fu{RUN**

FRANCISCO JAVIER SONI OCAMPO**

ALBERTO FELIPE MULÁS ALONSO**
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y dos mil cuatrocientos cincuenta y constar la

proto del acta de asamblea general de

ALEATICA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL celebrada el

veintinueve de junio del año dos mil veinte, en la que entre otros se tomó el

de reformar el numeral catorce de la Cláusula Décima Quinta de los e s sociales

de la Sociedad, para quedar redactada de la siguiente manerai-----

"cLAusuLA DÉ1IMA QUINTA. El consejo de tendrá. la
representación legal de la Sociedad, A por consiguiente, estard inuestido de las
s ig ui ente s fa cult a d e s :

[.,1--
1a.- @) para conferir A reuocar poderes generales o g delegar las
facultades antes preuistas, saluo aquellas cugo ejercicio en forma

estatutos,exclusíua al Consejo de Administración por dísposíción de ley, de estos
en el entendido de que el Consejo de Admínistración estard mente faanltado
para delegar la faatltad para otorgar A reuocar poderes
qutorizar que los apoderados a quienes se haya delegado

o especiales g
facultad, puedan a

su uez. delegarla a terceros, resen)dndose en todo caso el ejercicio de los poderes
delegados; A -------
(b)para establecerlos comités especíales que considere necesarios para. el desarrollo
de las operaciones de la Sociedad, fi.jando las facultades y obligaciones de los
mismos, el número de sus miembros, así como las reglas que regirdn su

funcionamientq en el entendido de que dichos comités no tendrá.n faanltades que

conforme a la Leg del Mercado de Valores o a estos estatutos correspondan
exclusiuamente a la Asamblea de Accionístas, al Consejo de Administración o a otros
órganos sociales.
[..]"-----
)O(IX.- Por instrumento número ochenta mil setecientos ochenta y nueve, de fecha

quince de julio del año dos mil veinte, ante mí, se hizo constar la compulsa de los

CStAttTtOS SOCiAICS dC ALEATICA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL

VARIABLE

XIOL- Por instrumento número ochenta y dos mil trescientos cincuenta, de fecha

veintiocho de julio del año dos mil veintiuno, ante mí, cuyo primer testimonio quedó

ins:rito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número

trescientos treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, se hizo constar la

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de

ALE/.TICA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, CCICbTAdA El díA

quince de julio del año dos mil veintiuno, en la que se tomó el acuerdo de reformar la

Cláusula Tercera de los estatutos sociales de la Sociedad, para quedar redactada de la

siguiente manera:

"...CIAUSULA TERCERA.- La sociedad tendrá por obieto:
7. Diseña6 desarrollar, construir, operor, g en general, explotar analEtier progecto de
infraestructura de transporte carretero, aeroportuario, ferrouiario g portuario, entre otros,
2. Participar bajo cualquier título legal en todo tipo de concursos g licitaciones priuadas
o públicas, Aa sean nacionales o internacionales, A/ o de card.cter federal, estatal g/ o,

municrpal.
3. Promouer, constituir, organizar g administrar toda clase de sociedades mercantiles o

ciuiles, asociaciones o empresas índustriales, comerciales, de seruicios o de analqier
otra índole, tonto nacionales como extranjeras, así como participar en su administracíÓn
o liquidación.-*----
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4. Adquirir acciones o partes sociales en otras sociedades mercantiles o ciuiles, Aa sea

¡ormaid.o parte de su constitución o adquiriendo acciones o participaciones en las ga
-constituidás, 

así como enajenar tales aciiones o partes soctales, g adqirir g enajenar

acciones propias conforme-g sujeto a lo preuisto en la Leg del Mercado de Valores
para la ráatización iet objeio antes d.escrito, la Sociedad podrá. realizar todos los actos g

operaciones conexos, aócesorios o accidentales que sean directa o indirectamente

necesarios o conuenientes, incluyendo, sin limitar, Ias siguientes operaciones

complementarias:
o. óbt"n r, adEirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes, marcas o nombres

comerciale's, ¡ánquicias o d.erecños d"e propiedad industrial ga sea en los Estados

Unidos Mexicanos o en el extranjero.
b. Abrir, manejar A ceffar stentas bancarias g de inuersión g cualesquier otras cuentas

t4

de la Sociedad.----
c. Obtenertod.a clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel comercial
g cualqier otro títuto dá crédito o instrumento equiualente, sin o con el otorgamiento de
"goronito real o personal específica mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo
-cualquier 

otro título legal; así como otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a

sociádad"es mercantilás o ciuiles, empresas o institttctones conlas qte la Sociedad tenga
relaciones de negocios o participaciones sociales, recibiendo o no garantía reales o
personales especí¡cas, en la inteligencia de Ete la Sociedad no podrá realizar
actiuid.ad.es que puedan asimilarse a las actiuidades de banca y crédito reseruadas a

instituciones- d"á crédito A entidades que requieran autorización o cot'rcesión

gubernamental, de conformidad conlas leges uigentes aplicobles al momento. --------------

á. Otorgo, tod.a clase de garantías g auales, respecto de obligaciones o títulos de crédito

a cargó de la Sociedad, de las sociedades en las que la Sociedad tenga interés o
partiiipación, o de terceros, actuando, ademds, en su caso, como obligado solidario. ---'e. 

Emitir, suscribir g girar toda clase de títulos de crédito, aceptarlos g endosarlos,
inclugendo obligaciones con o sin garantfa, así como realizar operaciones con toda clase
de deriuados.
f. Adqüirir en propiedad o en arrendamiento toda clase de bienes muebles o inmuebles,
-así 

cómo derechos reales sobre ellos, que sean necesarios o conuenientes para xt objeto

social o para las operaciones de las sociedades mercantiles o ciuiles en las que la
Sociedad tenga interés o participación. ----
g. Comprar, uender, arrendar, administrar, poseer, fraccionar toda clase de terrenos
irbanos g suburbanos, así como gra.uar e hipotecar actiuos de su propiedad, lleuar a
cabo la uánta directa e indirecta g arrendamiento de casas g terrenos de la Socie.da,7.--

h. Ejeantar tod.a clase d"e actos y celebrar toda clase de contratos laborales, ciuiles,

mercantiles o administratiuos permitidos por la legislación mexicana tanto con personas

-¡t'sícas o morales de carácter priuado o público, obteniendo de éstas, toda ckl'"se de
-concesiones, 

permisos g autorizaciones relacionadas directa o indirectamente con los

fines de su objeto social,-i. 
Importar g exportar toda clase de bienes, así como prestar, recibír g contratar todo tipo

de ieruicios relacionados con el comercio erterior, enlos Estados Unidos Mexicanos o en

el extranjero, en términos de la legislación aplicable.-
j. Bstablecer agencias o representaciones A actuar como comisionista, agente,

representante, mediador mercantil o distribuidor'
k, Emitir acciones no suscritas de cualquier clase que integre el capital social que se

conseruardn en la Tesorería de la Sociedad para entregarse a medida en que se realice

la suscripción correspondiente, así como celebrar contratos de opción con terceros en

fauor de-los cuales sá otorgue el derecho de suscribir g pagar las acciones Erc al efecto
-emita la Socied.ad.. Asimiimo, la Sociedad podrd. emitir acciones no suscritas en los

térmínos g condiciones preuistas por el artíanlo 53 (cinatenta g tres) g demds aplicables

de la Leg del Mercado de Valores. ------------
l. Bn geieral, realizar o celebrar toda clase de actos, contratos g operaciones conexos,

o"""ário" o complementarios que sean necesarios o conuenientes para lo realización de

':::!:::::::::.:"":1!.'ff ","t'í"f'á";¿
úU¡Ce.- El compareciente declara que no existen más antecedentes que los

relacionados en el presente instrumento. ---------

Expuesto lo anterior, el compareciente otorga la siguiente: ----------

IÓU
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compulsados totalmente los estatutos sociales ALEATICA,

1o sucesivosocIEDN) auórr¡ue gunsÁr¡L DE cAPITAL VARIABLE, para que

queden redactados de la siguiente

.--ALEATICA, SOCIEDAD eXór¡nre

.-----BURsÁr¡r, DE cAPrrAL
.....CAPITULO I

--DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y EXTRAN

Cf,AUSUf,e PRIMERA.- La sociedad se denominará "ALEATICA", que

irá seguida de las palabras 'SOCIEDAD affÓUnUe DE CAPITAL

VARIABLE, o de su abreviatura "S.A.B. DE C.V."

CLÁU§ULA SEGUNDA.- El domicili"o de la Sociedad es la DE MÉXICO,

DISTIilTO FEDERAL, sin embargo, podrá establecer agencias, sucursales, oficinas,

instalaciones, y cualesquiera otras operaciones en cualquier parte de la República

Mexicana o del extranjero, y pactar domicilio convencionales en los actos y contratos

que celebre, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio social.

CLAUSULA TERCERA.- La sociedad tendrá por objeto:------------

1. Diseñar, desarrollar, construir, operar, y en general, explotar cualquier proyecto de

infraestructura de transporte carretero, aeroportuario, ferroviario y portuario, entre

otros

2. Participar bqjo cualquier título legal en todo tipo de concursos y licitaciones privadas

o públicas, ya sean nacionales o internacionales, y/o de carácter federal, estatal y/o,

municipal

3. Promover, constituir, organizar y administrar toda clase de sociedades mercantiles

o civiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales, de servicios o de cualquier

otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como parücipar en su

administración o liquidación.

4. Adquirir acciones o partes sociales en otras sociedades mercantiles o civiles, ya sea

form¿urdo parte de su constitución o adquiriendo acciones o participaciones en las ya

constituidas, así como enajenar tales acciones o partes sociales, y adquirir y enajenar

acciones propias conforme y sujeto a 1o previsto en la Ley del Mercado de Valores. ----

Para la realización del objeto antes descrito, la Sociedad podrá reaTtzar todos los actos

y operaciones conexos, accesorios o accidentales que sean directa o indirectamente

necesarios o convenientes, incluyendo, sin limitar, las siguientes operaciones

complementarias:

a. Obtener, adquirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes, marcas o nombres

comerciales, franquicias o derechos de propiedad industrial ya sea en los Estados

Unicos Mexicanos o en el extranjero

b. Ai:rir, manejar y ceffar cuentas bancarias y de inversión y cualesquier otras cuentas
ffi
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c. Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel

comercial y cualquier otro título de crédito o instrumento equivalente, sin o con el

otorgamiento de. garantía real o personal específica mediante prenda, hipoteca,

fideicomiso o bajo'cualquier otro título legal; así como otorgar cualquier t:ipo de

financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o civiles, empresas o instituciones

con las que la Sociedad tenga relaciones de negocios o participaciones sociales,

recibiendo o no garantÍa reales o personales específicas, en la inteligencia de que la

Sociedad no podrá realizar actividades que puedan asimilarse a las actividarles de

banca y crédito reservadas a instituciones de crédito y entidades que requieran

autorización o concesión gubernamental, de conformidad con las leyes ügentes

aplicables aI momento. ----------

d. Otorgar toda clase de garantias y avales, respecto de obligaciones o títulos de c:rédito

a cargo de la Sociedad, de las sociedades en las que la Sociedad tenga interés o

participación, o de terceros, actuando, además, en su caso, como obligado solidario. -

e. Emitir, suscribir y glrar toda clase de títulos de crédito, aceptarlos y endosarlos,

incluyendo obligaciones con o sin garantía, asÍ como rcalizx operaciones cor: toda

clase de derivados.

f. Adquirir en propiedad o en arrendamiento toda clase de bienes muebles o inmuebles,

así como derechos reales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes para su cbjeto

social o para las operaciones de las sociedades mercantiles o civiles en las que la

Sociedad tenga interés o participación. -------

g. Comprar, vender, arrendar, administrar, poseer, fraccionar toda clase de terrenos

urbanos y suburbanos, así como gravar e hipotecar activos de su propiedad, llezar a

cabo la venta directa e indirecta y arrendamiento de casas y terrenos de la Sociedad.-

h. Ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos laborales, cirriles,

mercantiles o administrativos permitidos por la legislación mexicana tanto con

personas fisicas o morales de carácter privado o público, obteniendo de éstas, toda

clase de concesiones, permisos y autorizaciones relacionadas directa o indirectamente

con los fines de su objeto social.

i. Importar y exportar toda clase de bienes, así como prestar, recibir y contratar todo

tipo de servicios relacionados con el comercio exterior, en los Estados Unidos

Mexicanos o en el extranjero, en términos de la legislación aplicable.

j. Establecer agencias o representaciones y actuar como comisionista, agente,

representante, mediador mercantil o distribuidor. -----

k. Emitir acciones no suscritas de cualquier clase que integre el capital social que se

conservarán en la Tesorería de la Sociedad para entregarse a medida en que se realice

la suscripción correspondiente, así como celebrar contratos de opción con terceros en

favor de los cuales se otorgue el derecho de suscribir y pagar las acciones que al etecto

emita la Sociedad. Asimismo, la Sociedad podrá emitir acciones no suscritas e r los

términos y condiciones previstas por el artículo 53 (cincuentay tres) y demás aplicables

de Ia Ley del Mercado de Valores.
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de las operaciones complementarias anteriores

CLÁUSULA CUARTA.- La duración de la Sociedad será INDEHNIDA.

CLÁU.SULA qUINTA. La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Todo ero que

en el acto de la constitución de la Sociedad o en cualquier tiempo adquiera un

interés o participación, se considerará por ese simple hecho como

de uno y otra, y se entenderá que conviene en considerarse como

las acciones que adquiera o de las que sea titular, así como de los

concesiones, participaciones o intereses de los que sea titular la

los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que parte la Sociedad

con autoridades mexicanas, y a no invocar, por 1o mismo, la de su gobierno,

bajo la pena en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en

beneficio de la nación mexicana.

---------CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS

CLÁU5ULA SEXTA.- El capital social es variable. La parte fija del capital asciende a la

cantidad de ¡$5O,OOO M.N. (clncuenta mll pesos OO/1OO moneda naclonalf,

representado por 51648 (clnco mil selsclentas cuarenta y ochof acciones ordinarias,

todas ellas nominativas, sin expresión de valor nominal, serie única, de libre

suscripción, íntegramente suscritas y pagadas. -'---"--

El monto de la parte variable del capital será ilimitado y estará representado por

acciones que tendrán las características que determine la Asamblea General de

Acci -rnistas que acuerde su emisión, pero que en todo caso serán ordinarias,

nor¡inativas, sin expresión de valor nominal, serie única, y de libre suscripción. ------

El capital social estará representado por una sola serie de acciones, las cuales

conferirán iguales derechos y obligaciones a sus tenedores y darán derecho a un voto

en la Asamblea de Accionistas. ----------

CLAUSULA SÉPTIMA.- Previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores, la Sociedad podrá emitir acciones de voto limitado, restringido o sin derecho

a voto, conforme a 1o previsto en el artículo 54 (cincuenta y cuatro) de la Ley del

Mercado de valores y demás disposiciones legales aplicables.

Las acciones sin derecho a voto no contarán para efectos de determinar el quórum de

las Asambleas Generales de Accionistas, en tanto que las acciones de voto limitado o

restringido únicamente se computarán para sesionar legalmente en los Asambleas de

Accionistas a las que deban ser convocados sus tenedores para ejercitar su derecho de

voto. ------

Al momento de la emisión de acciones de voto limitado, restringido o sin derecho a voto,

la Asamblea de Accionistas determinará los derechos, limitaciones y demás

características que les correspondan. En su caso, las acciones que se emitan al amparo

OZA
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de este párrafo, serán de una serie distinta a las demás acciones que representen el

capital social de la Sociedad. -------

CLÁUSULA OCTAVA.- La Sociedad podrá adquirir acciones representativas de su

capital social a través de la bolsa de valores nacional en la que se operen, sin que sea

aplicable la prohibición a que se refiere el primer párrafo del artículo 134 (ciento treinta

y cuatro) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-------

La adquisición de acciones propias se realizará en los términos y conforme a lo previsto

en el artículo 56 (cincuenta y seis) de la Ley del Mercado de Valores y dernás

disposiciones que se encuentren vigentes al momento de la operación, incluyendo

aquéllas emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. ---------

Las acciones propias que pertenezcarl a la Sociedad, o en su caso, las acciones emitidas

no suscritas que se conserven en tesorería, podrán ser colocadas entre el público

inversionista sin que para tal caso se requiera resolución de la Asamblea de Accionistas

o acuerdo del Consejo de Administración. Para efectos de 1o previsto en este párrafo,

no será aplicable 1o dispuesto en el artículo 132 (ciento treinta y dos) de la Ley General

de Sociedades Mercantiles.

En tanto pertenezcan las acciones a la Sociedad, éstas no podrán ser representadas ni

votadas en las Asambleas de Accionistas ni ejercitarse derechos sociales o económicos

de tipo alguno

CLÁUSULA NOVENA.- Los títulos definitivos o los certificados proüsionales que

representen a las acciones llevarán numeración progresiva, podrán amparar una o más

acciones, contendrán las menciones a que se refiere el artículo 125 (ciento veinticinco)

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el artÍculo 282 (doscientos ochenta y dos)

y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores y cualquier otra que requieran las

disposiciones legales aplicables; llevarán inserto, cuando menos, el texto de las

Cláusulas Quinta, Sexta y Décima de estos estatutos y serán suscritos por: dos

miembros del Consejo de Administración.

En el caso de títulos definitivos, éstos podrán llevar adheridos los cupones nominativos

numerados progresivamente que determine el Consejo de Administración, para ei pago

de dividendos o el ejercicio de otros derechos que cletermine la Asamblea de Accionistas

o el Consejo de Administración

Cuando se trate de acciones depositadas en una institución para el depósito de valores,

la sociedad podrá entregar a dicha institución títulos múltiples o un sólo título que

ampare parte o todas las acciones representativas del capital social. En tal caso, los

títulos que las representen serán emitidos con la mención "para su depósito" en la

institución para eI depósito de valores de que se trate, sin que se requiera expresar en

el documento el nombre, el domicilio, ni la nacionalidad de los titulares, todo ello de

conformidad y sujeto a lo preüsto en la Ley del Mercado de Valores y demás

disposiciones legales aplicables. Asimismo, podrán emitirse tÍtulos que no lleven

cupones adheridos. En este caso, las constancias que expida la citada institución

harán las veces de dichos cupones para todos los efectos legales, en los términos de la
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Lo Sociedad deberá llevar un Libro de Registro de Acciones, de acuerdo los artículos

128 (ciento veintiocho) y L29 (ciento veintinueve) de la Ley General Sociedades

Mercantiles, que podrá ser llevado por el Secretario del Consejo de

la Sociedad, una institución autorizada para el depósito de valores,

crédito mexicana o por la persona que indique el Consejo de , que actúe

por t:uenta y a nombre de la Sociedad como agente registrador, el cual todas las

transacciones relativas a la suscripción, adquisición o de acciones

deberán de registrarse, y en el cual deberán de indicarse los bres, domicilios y

nacionalidades de los accionistas, así como de aquellos en favor se transmitan

acciones. En el supuesto de que les acciones representativas del capital social de la

Sociedad coticen en la Bolsa Mexicana de Valores, dicho Libro de Registro de Acciones

será actualizado con los registros y asientos que al efecto mantenga la institución para

el depósito de valores en la cual las acciones de la Sociedad se encuentren depositadas,

conforme a las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores.

El Libro de Registro de Acciones permanecerá cerrado desde la fecha en que se expidan

las constancias de conformidad con el artículo 290 (doscientos noventa) de la Ley

Mercado de Valores, hasta el día hábil siguiente de celebrada la Asamblea respectiva.

Durante tales períodos no se hará inscripción alguna en el libro.

La Sr¡ciedad únicamente considerará como tenedor legítimo a quien cornparezca

inscrito como tal en el propio Libro de Registro de Acciones, considerando los términos

de 1o previsto en el artículo 129 (ciento veintinueve) de la I*y General de Sociedad

Mercantiles, y en su caso, en los términos del artícul o 29O (doscientos noventa) , 2g3

(doseientos noventa y tres) y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores. Sin

em,rargo, tratándose de Acciones destinadas a circular entre el público inversionista,

bastará poro su registro la indicación de ésta circunstancia y de la institución para el

depósito de valores en Ia que se encuentre depositado é1 o los tÍtulos que las

reprr sentan, y eo tal caso, la Sociedad reconocerá como accionistas, también, a

quienes acrediten dicho carácter con las constancias expedidas por la institución pera

el depósito de valores de que se trate, contempladas con el listado de titulares de las

Acciones correspondientes, formulados por quienes aparezcarl como depositantes en

las citadas constancias. ----------

CLAUSULA pÉCn¡e.- Para los fines de esta Cláusula, los términos o conceptos que a

conünuación se indican tendrán el significado que se señala a continuación, sin

perjuicio de las definiciones establecidas en LaLey del Mercado de Valores: -------------

DEFINICIONES ---.---

"Acciones" significa las acciones representativas del capital social de la Sociedad,

cualquiera que sea su clase o serie, o cualquier título, valor o instrumento emitido con

N

o eI Consejo de Administración, con sujeción a 1o previsto en la Ley del
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base en esas acciones o que confiera algún derecho sobre eses acciones o sea

convertible en dichas acciones, incluyendo certificados de participación ordinarios que

representen acciones de la Sociedad e instrumentos u operaciones financieras

derivadas.
,,Afiliada" significa cualquier sociedad que tenga 1o capacidad de Controlar a, sea

Controlada por, o esté bajo Control común con, cualquier Persona. ----------

,,Bolsa Mexicana de Valores" significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. ---

,'Competidor" significa cualquier Persona dedicada, directa o indirectamente, (i) al

negocio del diseño, desarrollo, construcción, explotación y/o operación de proyectos de

infraestructura de transporte carretero, aeroportuario, ferroviario, portuario o de

cualquier otro tipo, a través del sistema de concesiones otorgadas tanto en México como

en cualquier otra parte del mundo y/o (ii) a cualquier actividad que realice la Sociedad

o sus Subsidiarias y que represente el 5o/o (cinco por ciento) o más de los ingresos a

nivel consolidado de la Sociedad y sus Subsidiarias; en el entendido de que el Consejo

de Administración de la sociedad podrá establecer excepciones.

"Control", "Controlar" o "Controlada" significa: (i) el ser propietario directa o

indirectamente y junto con cualquier Persona Relacionada de la mayoría cie las

acciones ordinarias, con derecho a voto, representativas del capital social de una

sociedad o de títulos o instrumentos emitidos con base en dichas acciones; o (ii) la

facultad o posibilidad de nombrar, a la mayoría de los miembros del consejo de

administración o al administrador de una persona moral, sociedad de inversión,

fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa u otra forma, de

asociación económica o mercantil, ya sea directamente o indirectamente a trazés del

ejercicio del derecho de voto que corresponda a las acciones o partes sociales propiedad

de una Persona, de cualquier pacto en el sentido de que el derecho de votc que

corresponda a acciones o partes sociales propiedad de algún tercero se ejerza en el

mismo sentido en el que se ejerza el derecho de voto que cof'responda a las acciones o

parte sociales propiedad de la Persona citada o de cualquier otra manera; o (iii) la

facultad de determinar, directa o indirectamente, las políticas y/o decisiones cle la

administración u operación de una persona moral, fideicomiso o trust o su equivalente,

vehículo, entidad, empresa o de cualquier otra forma de asociación econónrica o

mercantil.

"participación del 20%o" significa la propiedad o tenencia, individual o conjunta, directa

o indirecta a través de cualquier sociedad, fideicomiso o trust o su equivalente,

vehículo, entidad, empres u otra forma de asociación económica o mercantil, del2Oo/o

(veinte por ciento), más de las Acciones ordinarias con derecho a voto.

,'participación del407o" significa la propiedad o tenencia, indiüdualo conjunta, directa

o indirecta a través de cualquier sociedad, fideicomiso o trust o su equivalente,

vehículo, entidad, empresa u otra forma de asociación económica o mercantil, del4O%o

(cuarenta por ciento) o más de las Acciones ordinarias con derecho a voto.
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N"Persona Relacionada" significa cualquier persona fisica o moral, sociedad de

inversión, fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, em o cualquier

otra forma de asociación económica o mercantil, o cualquier pariente por

consanguinidad, afinidad o civil hasta el quinto grado ó cón5ruge o

concubinario, o cualquiera de las Subsidiarias o Afiliadas de todos anteriores, (i)

que pretendaque pertenezca al mismo grupo económico o de intereses que la

adquirir Acciones o sea una Subsidiaria o una Afiliada de esa Persona, (ii) que actúe o

tenga la facultad de actuar de manera concertada con la Persona que pretenda adquirir

Acr:iones o (iii) que tenga la facultad de influir en las inversiones que realice dicha

persona.--

"Su..¡sidiaria" significa cualquier sociedad respecto de la cual una Persona sea

propietaria, directa o indirectamente, de la mayoría de las acciones representativas de

su capital social o respecto de la cual una Persona tenga el derecho de designar a la

mayoría de los miembros de su consejo de administración o a su administrador. ------

"Valor de Mercado" significa el precio promedio de cierre de cotización de las Acciones

en la Bolsa Mexicana de Valores durante los 90 (noventa) días hábiles previos a la fecha

que se hubiere negado la adquisición por parte del Consejo de Administración o la

Asamblea de accionistas, según el caso.

AUTORTZACTÓN DE ADQUISICIÓN DE VALORES ---------

(A) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con una o varias Personas

Relacionadas, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier

medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en una sucesión de actos

sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria e forma

indiüdual yf o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una

participación igual o superior al lO% (diez por ciento) del total de las Acciones,

requerirá de la autorización previa y por escrito del Consejo de Administración ylo de

|a Asarnblea de Accionistas, conforme a 1o que adelante se indica; (B) cualquier Persona

que ildividualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, que

manteniendo una parücipación del LO%o (díez por ciento) o más del total de las

Acciones, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio

o títr..lo, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en una sucesión de actos sin

límite de tiempo" entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en forma

individual y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una

particrpación igual o superior aJ 2Oo/o (veinte por ciento) del total de las Acciones,

ffi
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requerirá de la autonzación preüa y por escrito del Consejo de Administración ylo de

la Asamblea de Accionistas, conforme a 1o que adelante se indica; (C) cualquier Persona

que indiüdualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, que

manteniendo una participación del 2OVo (veinte por ciento) o más del total cfe las

Acciones, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio

o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en una sucesión de actos sin

límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en fi¡rma

indiüdual ylo en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una

participación igual o superior aJ 30% (treinta por ciento) del total de las Acciones,

requerirá de la autonzacíón previa y por escrito del Consejo de Administración y lo de

la Asamblea de Accionistas, conforme a lo que adelante se indica; (D) cualquier Persona

que individualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, que

manteniendo una participación del 30% (treinta por ciento) o más del total de las

Acciones, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier mr dio

o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en una sucesión de actos sin

límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en forma

individual y lo en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una

participación igual o superior aJ 40% (cuarenta por ciento) del total de las Acciones,

según sea el caso, requerirá de la autorización previa y por escrito del Consejo de

Administración y/o de la Asamblea de Accionistas, conforme a lo que adelante se

indica; (E) cualquier Persona que individualmente o en conjunto con una o varias

Personas Relacionadas, que manteniendo una participación del 4Oo/o (cuarenta por

ciento) o más del total de las Acciones, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre

Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o

en una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su

tenencia accionaria en forma individual y/o en conjunto con la o las Persona(s)

Relacionada(s) represente(n) una participación igual o superior al 50% (cincuenta por

ciento) del total de las Acciones, según sea el caso, requerirá de la autorización preüa

y por escrito del Consejo de Administración y lo de la Asamblea de Accionistas,

conforme a lo que adelante se indica; (F) cualquier Persona que sea un Competidor de

la Sociedad o de cualquier Subsidiaria de la Sociedad, que individualmente o en

conjunto con una o varias Personas Relacionadas, pretenda adquirir Acciones o

derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea

en un acto o en una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecucncia

sea que su tenencia accionaria en forma individuúylo en conjunto con la o las

Persona(s) Relacionada(s) represente(n) un porcentaje igual o superior al5% (cinco por

ciento) del total de las Acciones, o sus múltiplos, requerirá de la autorízación previa y

por escrito del Consejo de Administración y lo de la Asamblea de accionistas, conforme

a 1o que adelante se indica.

Para estos efectos, la Persona que.corresponda conjuntamente con la(s) Persona(s)

Relacionada(s) deberá(n) cumplir con 1o siguiente: ----------
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I.- del Consejo de Administración:

1.- Deberá presentar una solicitud de autorización por escrito al

Administración. Dicha solicitud deberá ser dirigida y entregada en forma

al Presidente del Consejo de Administración, con copia al Secretario.

de

mencionada, deberá establecer y detallar lo siguiente

(a)el número y clase o serie de Acciones de las que la Persona de que trate yfo
ya
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sea directamente o a través de cualquier Persona o a través de

consanguinidad, afinidad o ciül hasta el quinto grado o

concubinario o a través de cualquierotra interpósita persona: y/o

cuales tenga, comparta o goce algún derecho, ya sea por contrato o cualquier otra

(b)el número y clase o serie de Acciones que la Persona de que se trate o cualquier

Persona(s) Relacionada(s) con la misma pretendan adquirir, ya sea directamente o a

través de cualquier Persona en la que tenga algun interés o participación, ya sea en el

capital social o en la dirección, administración u operación o bien, a través de cualquier

pariente por consanguinidad, afinidad o civil hasta el quinto grado o cualquier cónyuge

o concubinario o a través de cualquier otro interpósita persona;

(c)el nrimero y clase o serie de Acciones respecto de las cuales la Persona de que se

trate y f o cualquier Persona Relacionada pretenda obtener o compartir algún derecho,

ya sea por contrato o por cualquier otra causa;------------

(d) fi) el porcentaje que las Acciones a que se refiere el inciso (a) anterior representan

del total de las Acciones emitidas por la Sociedad; (ii) el porcentaje que las Acciones o

que se refiere eI inciso (a) anterior representan de la clase o de la serie o series, a que

corruspondan; (iii) el porcentaje que las Acciones a que se refieren los incisos (b) y (c)

anteriores representan del total de las Acciones emitidas por la sociedad; y (iv) el

porcentaje que las Acciones a que se refieren los incisos (b) y (c) anteriores representan

de la clase o de la serie o series a que corre

(e)la identidad y nacionalidad de la Persona o grupo de Personas que pretendan

adquirir las Acciones, en el entendido de que si cualquiera de esas Personas es una

persona Moral, sociedad de inversión, fideicomiso o trust o su equivalente, o cualquier

otro vehículo, entidad, empresa o forma de asociación económica o mercantil, deberá

especificarse la identidad y nacionalidad de los socios o accionistas, fideicomitentes y

fideic6misarios o su equivalente, miembros del comité técnico o su equivalente,

causahabientes, miembros o asociados, así como la identidad y nacionalidad de la

Persorra o Personas que Controlen, directa o indirectamente, a la persona moral,

sociedad de inversión, fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa

o asociación económica o mercantil de que se trate, hasta que se identifique a la

persona o personas fisicas que mantengan algún derecho, interés o participación de

cualquier naturaleza en la persona moral, fideicomiso o trust o su equivalente,

vehículo, entidad, empresa o asociación económica o mercantil de que se trate;--------
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(f)las razones y objetivos por las cuales pretenda adquirir las Acciones objeto de la

autorización solicitada, mencionando particularmente si tiene el propósito de adqui.rir,

directa o indirectamente, (i) Acciones adicionales a aquellas referidas en la solicitu4 de

autorización, (ii) una Participación del 2Oo/o, (iii) una Participación del 4OVo, o (iv) el

Control de la Sociedad;-------

(g)si es, directa o indirectamente, un Competidor de la propia Sociedad o de cualq úer

Subsidiaria o Afiliada de la Sociedad y si tiene la facultad de adquirir legalmente las

Acciones de conformidad con lo previsto en estos estatutos sociales y en la legislación

aplicable; asimismo, deberá especificarse si la Persona que pretenda adquirir las

Acciones en cuestión tiene parientes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el

quinto grado o algún cónyuge o concubinario, que puedan ser considerados un

Competidor de la Sociedad o de cualquier Subsidiaria o Afiliada de la Sociedad, o si

tiene alguna relación económica con un Competidor o algún interés o participación ya

sea en el capital social a en la dirección, administración u operación de un Competidor,

directamente o a través de cualquier Persona o pariente por consanguinidad, afinidad

o civil hasta el quinto grado o cualquier cónyuge o concubinario;

(h)el origen de los recursos económicos que pretenda utilizar para pagar el precio de

las Acciones objeto de la solicitud; en el supuesto de que los recursos provengan de

algún financiamiento, se deberá especificar la identidad y nacionalidad de la Persona

que le provea de dichos recursos y se deberá entregar junto con la solicitud de

autorización la documentación suscrita por esa Persona, que acredite y explique las

condiciones de dicho financiamiento;

(i)si forma parte de algún grupo económico, conformado por una o más Personas

Relacionadas, que como tal, en un acto o sucesión de actos, pretenda adquirir Acciones

o derechos sobre las mismas o, de ser el caso, si dicho grupo económico es propietario

de Acciones o derechos sobre las mismas;----------

(¡')si ha recibido recursos económicos en préstamo o en cualquier otro concepto Cie una

persona Relacionada o ha facilitado recursos económicos en préstamo o en cualquier

otro concepto a una Persona Relacionada, con objeto de que se pague el precio de las

Acciones

(k)la identidad y nacionalidad de la institución financiera que actuaría como

intermediario, en el supuesto de que la adquisición de que se trate se. realice a través

de oferta pública; y

(1) un domicilio en México, Distrito Federal, para recibir notificaciones y avisos en

relación con la solicitud presentada.'---------

El Consejo de Administración podrá exceptuar el cumplimiento de uno o más de los

requisitos antes mencionados. ---------

2.- Entérminos del artículo 48 Fracción III de la Ley del Mercado de Valores, el Corrsejo

de Administración deberá resolver sobre toda solicitud de autorización que se le

presente dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fecha en que dicha solicitud le

fuere presentada por escrito al Presidente del Consejo de Administración con copia al
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y cuando la solicitud respecliva se

detalladamente la información a la que se hace referencia en 1

caso de que la solicitud correspondiente no se encuentre completa

detalladamente la información a la que se hace referencia en el punto

Consejo de Administración podrá solicitar a la Persona que pretenda
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no señale

las

anterior, el

Acciones de que se trate, dentro deLplazo de 9O (noventa) dÍas señalado teriormente,

ofrecido porla documentación e información adicional (incluyendo 1o relativo al

acc.ón) y las aclaraciones que considere necesarias para resolver la solicitud de

autorización que le hubiere sido presentada, caso en el cual el plazo 90 (noventa)

días antes referido comenzará a partir de que la información la solicitud de

aut« rización se encuentre completa. -------

3.- El Consejo de Administración podrá, sin incurrir en , someter la

solicitud de autorización a la asamblea general extraordinaria de para que

sea ésta la que resuelva, en cuyo caso bastarála autonzación de la propia asamblea

general extraordinaria de accionistas para que se realice la adquisición objeto de la

solicitud presentada.

La determinación del Consejo de Administración para someter a la consideración de la

asamblea general extraordinaria de accionistas la solicitud de autorización antes

referida, se hará tomando en cuenta los siguientes factores o moü

(a)cuando habiendo sido citado en términos de lo previsto en esta Cláusula, el Consejo

de Administración no se hubiere podido instalar por cualquier causa en más de dos

ocai;iones; o ----------
(b)cuando habiendo sido citado en términos de lo previsto en esta Cláusula, el Consejo

de Administración no resolviere sobre la solicitud de autorización que le sea

presentada, sa-lvo en los casos en que no resolviere por haber solicitado la

documentación o aclaraciones a que se refiere el párrafo inmediato siguiente: o -------

(c)en cualquier otro caso de duda sobre la equidad de la operación o de falta de

elementos o imposibilidad para resolver la solicitud

4.- Las sesiones de Consejo de Administración convocadas para resolver sobre las

solicirudes de autorización mencionadas, considerarán y tomarán resoluciones

únicamente en relación con la solicitud de autorización a que se refiere este numeral

I

5.- En el supuesto de que el Consejo de Administración autorice la adquisición de

Accror¡es planteada y dicha adquisición impüque la adquisición de una Participación

del2)o/o o hasta menos de una Participación del 4Oo/o, no obstante dicha autorización,

la Persona que pretenda adquirir las Acciones en cuestión deberá hacer oferta pública

de compra, a un precio pagadero en efectivo y determinado de conformidad con el

numeral 6 siguiente, por el porcentaje del capital social de la Sociedad equivalente a la

proporción de las Acciones que se pretendan adquirir en relación con el total de éstas

o por el lOo/o (diez por ciento) del capital social de la Sociedad, lo que resulte mayor,
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sin que dicha adquisición, incluyendo la adicional, exceda de la mitad de las Acciones

ordinarias con derecho a voto o implique un cambio de Control en la Sociedad.--------

La oferta pública de compra a que este inciso I.5. se refiere deberá ser realizada dentro

de los 60 (sesenta) {ías siguientes a la fecha en que la adquisición de las Acciones de

que se trate hubiere sido autorizada por el Consejo de Administración. El precio que se

pague por las Acciones será el mismo, con independencia de la clase o serie de que se

trate.------

6.- En el supuesto de que el Consejo de Administración autorice la adquisición de

Acciones planteada y dicha adquisición implique la adquisición de una Participación

d,el 4OoA o un cambio de Control en la Sociedad, no obstante dicha autorización, la

persona que pretenda adquirir las Acciones de que se trate deberá hacer oferta pública

de compra por el lOOo/o (cien por ciento) menos una de las Acciones en circulación, a

un precio pagadero en efectivo no inferior del precio que resulte mayor de entre lo

siguiente:

a.-el valor contable de la Acción de acuerdo al último estado de resultados trimestral

aprobado por el Consejo de Administración, o ----------

b.-el precio de cierre de las operaciones en bolsa de valores más alto dé cualquier r de

los trescientos sesenta y cinco (365) días previos a la fecha de la autorizació¡ otorgada

por el Consejo de Administración, o-----------

c.-el precio más alto pagado en la compra de Acciones en cualquier tiempo por la

Persona que individual o conjuntamente, directa o indirectamente, adquiera las

Acciones objeto de la solicitud autorizada por el Consejo de Administración; o ---------

d.- el múltiplo de valor empresa más alto de la Sociedad de los últimos 36 meses

multiplicado por el flujo de operación o UAFIRDA (utilidad de operación antes de

depreciación, intereses e impuestos) conocido para los últimos 12 meses menos la

deuda neta conocida más reciente. El múltiplo de valor empresa antes referido

corresponde al valor de mercado de la Sociedad (precio de cierre de la acción por el

número total de acciones en circulación representativas del 100% del capital social de

Ia Sociedad) más la deuda neta conocida en dicho momento entre el flujo de operación

o UAFIRDA conocido para los últimos 12 meses.-

La oferta pública de compra a que este inciso I.6. se refiere deberá ser realizada dentro

de los 60 (sesenta) días siguientes a la fecha en que la adquisición de las Acciones de

que se trate hubiere sido autorizada por el Consejo de Administración. El precio que se

pague por las Acciones será el mismo, con independencia de la clase o de Ia serie de

que se trate.

El Consejo de Administración podrá autorizar la utilización de un precio distinto a los

previstos en el numeral I.6 anterior.

En caso de que el Consejo de Administración recibiere, una vez que hubiere o'{:orgado

la autorización correspondiente pero antes que se hubieren concluido los actos de

adquisición de que se trate, una oferta de un tercero, reflejada en una solicitud, para

adquirir la totalidad de las Acciones objeto de autorización, en mejores términos para
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de instrumentos referidos o de

la Sociedad, el Consejo de Administración tendrá la facultad la

previarnente otorgada, y de autorizar la nueva operación a cargo del , sin que en

tal caso tenga responsabilidad alguna el Consejo de Administración o miembros

7.- Aquellas adquisiciones que no impliquen la adquisición de una del

2O%o o una Participación del4Oo/o o bien, un cambio de Control, de las cuales,

no se requiera realiza¡ las ofertas públicas de compra previstas en los I.5 y I.6

anteriores, según corresponda, que hayan sido autorizadas por el Consejo de

Administración en términos de esta Cláusula, podrán ser inscritas el registro de

acciones de la Sociedad. Aquellas adquisiciones que impliquen la de una

Participación del 2Oo/o o una Participación del 4Oo/o o bien, un de Control,

previstas enrespecto de las cuales, se requiera rea)ízar las ofertas públicas

los incisos I.5 y I.6 anteriores, según corresponda, que hayan sido autorizadas por el

Consejo de Administración en términos de esta Cláusula, no serán inscritas en el

registro de acciones de la Sociedad sino hasta el momento en que la oferta pública de

cor rpra a que se refieren los incisos I.5. y I.6. anteriores, según sea el caso, hubiere

sido concluida. En consecuencia, hasta el momento en que la oferta pública de compra

de que se trate hubiere sido concluida, no podrán ejercerse los derechos corporativos

ni r conómicos que correspondan a las Acciones cuya adquisición hubiere sido

autorizada

II.- De la a'utonzación de la Asamblea de Accionistas:

1.- En el supuesto de que la solicitud de autorización a que se refiere esta Cláusula de

los estatutos sociales sea sometida a la consideración de la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas en términos del inciso I.3 anterior, el Consejo de

Administración, por conducto del Presidente o del Secretario, convocará a la propia

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes a la fecha en la que haya emitido la resolución correspondiente.

2.- Para los efectos de 1o previsto en esta Cláusula de los estatutos sociales, la

convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas deberá publicarse

en cl periódico oficial del domicilio de la Sociedad y en dos de los diarios de mayor

circulación en dicho domicilio, con treinta (30) días de anticipación a la fecha fijada

para cuando se trate de segunda convocatoria la publicación también deberá (30) días

antes de la fecha fijada para la celebración de la asamblea correspondiente en el

entendido de que esta última convocatoria no podrá publicarse sino hasta después de

la fecha para la cual se hubiera convocado la asamblea en primera convocatoria y ésta

no se hubiere instalado.-

La convocatoria contendrá el Orden del DÍa y deberá ser firmada por el Presidente o el

Secretario

3.- I)csde el momento en que se publique la convocatoria para la asamblea de

accionistas a que esta Cláusula de los estatutos sociales se refiere, deberán estar a

disposición de los mismos, en las oficinas de la secretaría de la Sociedad, de forma
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inmediata y gratuita, la información y los documentos relacionados con el Orden del

Día y, por tanto, la solicitud de autorización prevista en el numeral I.1 de esta Cláusula

de los estatutos sociales, así como cualquier opinión y/o recomendación que, en su'

caso, el Consejo de Administración hubiera emitido en relación con la solicitud de

autorización antes mencionada. ----------

4.-En el supuesto de que la Asamblea de Accionistas autorice Ia adquisición de

Acciones planteada y dicha adquisición implique la adquisición de una Participación

d,el2Oo/o o hasta menos de una Participación del 4Oo/o, no obstante dicha autorización,

la Persona que pretenda adquirir las Acciones en cuestión deberá hacer oferta pública

de compra, a un precio pagadero en efectivo y determinado conforme al numei'al 5

siguiente, por un lOo/o (diez por ciento) adicional de las Acciones que se pretendan

adquirir, sin que dicha adquisición, incluyendo la adicional, exceda de la mitad de las

Acciones ordinarias con derecho avoto o implique un cambio de Control en la Sociedad.

La oferta pública de compra a que este inciso II.4 se refiere deberá ser realizada dentro

de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que la adquisición de las Acciones de

que se trate hubiere sido autorizada por la asamblea general extraordinaria de

accionistas. El precio que se pague por las Acciones será el mismo, con independencia

de la clase o serie de que se trate.

5.- En el supuesto de que la asamblea general extraordinaria de accionistas autorice

la adquisición de Acciones planteada y dicha adquisición implique una adquisición de

una Participación del 4Oo/o o un cambio de Control en la Sociedad, la Persona que

pretenda adquirir las Acciones de que se trate deberá hacer oferta pública de compra

por el IOO% (cien par ciento) menos una de las Acciones en circulación, a un precio

pagadero en efectivo no inferior del precio que resulte mayor de entre lo siguiente: ----

a.- el valor contable de Ia Acción de acuerdo al último estado de resultados trimestral

aprobado por el Consejo de Administración, o ----------

b.- el precio de cierre de las operaciones en bolsa de valores más alto de cualquiera de

los 365 (trescientos sesenta y cinco) dÍas previos a la fecha de la autorizaciót otorgada

por la asamblea general extraordinaria de accionistas, o -------

c. el precio más alto pagado en la compra de Acciones en cualquier tiempo por la

Persona que individual o conjuntamente, directa o indirectamente, adquiere las

Acciones objeto de la solicitud autorizada por la asamblea general extraordinaria de

accionistas; o -------

d.- el múltiplo de valor empresa más alto de la Sociedad de los últimos 36 meses

multiplicado por el flujo de operación o UAFIRDA (utilidad de operación antes de

depreciación, intereses e impuestos) conocido para los últimos 12 meses menos la

deuda neta conocida más reciente. El múltiplo de valor empresa antes referido

corresponde al valor de mercado de la Sociedad (precio de cierre de la acción por el

número total de acciones en circulación representativas del 100% del capital social de

la Sociedad) más la deuda neta conocida en dicho momento entre el flujo de operación

a UAFIRDA conocido para los últimos L2 meses.



JOAQUÍN I

MENDO ERTIER A

29

de compra a que este inciso II.5 se refiere de dentro

de los 60 (sesenta) días siguientes a la fecha en que la las sde

quu se trate hubiere sido autorizada por la asamblea general de

accionistas. El precio que se pague por las Acciones será el mismo, con

de I r clase o de la serie de que se trate.

La asamblea general extraordinaria de accionistas podrá exceptuar a la

pretenda realizar la adquisición de Acciones en cuestión, a tealizar de las

ofertas de compra a que se refiere los numerales II.4 y II.5 La asamblea

general extraordinaria de accionistas también podrá autorizar la de un

precio distinto a los previstos en el numeral II.5 anterior.------------

En caso de que el Consejo de Administración recibiere, una vez que blea general

extraordinaria hubiere otorgado la autorización, pero antes que bieren concluido

los actos de adquisición de que se trate, una oferta de un reflejada en una

solicitud, para adquirir la totalidad de las Acciones, en mejores términos para los

accionistas o tenedores de instrumentos referidos o representativos de Acciones de la

Sociedad, el Consejo de Administración tendrá la facultad de someter a la asamblea

general extraordinaria la nueva operación a cargo del tercero para su autorización, sin

que en tal caso tenga responsabilidad alguna el Consejo de Administración o sus

mierribros o la asamblea de accionistas,-----------

6.- Aquellas adquisiciones que no impliquen la adquisición de una Participación del

2Oo/o o una Participación del4O%o o bien, un cambio de Control, respecto de las cuales,

por lo tanto, no se requiera reaJaar las ofertas públicas de compra previstas en los

incis«¡s II.4 y II.5 anteriores, según corresponda, que hayan sido autorizadas por la

asamblea general extraordinaria de accionistas en términos de esta Cláusula, podrán

ser inscritas en el registro de acciones de la Sociedad. Aquellas adquisiciones que

impliquen la adquisición de una Participación del2Oo/o o una Participación del 4Oo/o o

bien, un cambio de Control, respecto de las cuales, se requiera realízar las ofertas

públicas de compra previstas en los incisos II.4 y ILS anteriores, según corresponda,

que hayan sido autorizadas por la asamblea general extraordinaria de accionistas en

términos de esta Cláusula no serán inscritas en el registro de acciones de la Sociedad

sino hasta el momento en que las pública de compra a que se refiere los incisos ll.4 y

II.5 an{eriores según el caso hubiere sido concluida. En consecuencia, hasta el

momento en que la oferta pública de compra de que se trate hubiere sido concluida,

no podrán ejercerse los derechos corporativos ni económicos que correspondan a las

Acciones cuya adquisición hubiere sido autorizada

En caso de que el Consejo de Administración o la Asamblea de Accionistas no resuelvan

en sentido negativo o positivo en los plazos y forma establecidos en la presente

Cláusula, se entenderá que la solicitud de autorización para adquirir acciones de que

se trate ha sido denegada.
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para los efectos de esta Cláusula, se entenderá que son Acciones de una misma

persona, las Acciones de que una Persona sea titular, sumadas a las Acciones li) de

que cualquier pariente por consanguinidad, afinidad o civil hasta el quinto grado o

cualquier cónyu.ge o concubinario de esa Persona sea titular o (ii) de que cual'quier

persona moral, fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa o

asociación económica o mercantil sea titular cuando esa persona moral, fideicomiso o

trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa o asociación económica o mercantil

sea Controlada por la Persona mencionada o (iii) de que cualquier Persona Relacionada

a dicha Persona, sea titular. Asimismo, cuando una o más Personas pretendan adqrririr

Acciones de manera conjunta, coordinada o concertada, sin importar el acto jurídico

que 1o origine, se considerarán como una sola Persona para los efectos de esta Cláusula

de los estatutos sociales. El Consejo de Administración y la Asamblea de Accionistas,

según sea el caso, podrán determinar, en forma justificada, otros casos en que una o

más Personas que pretendan adquirir Acciones serán consideradas como una sola

persona para los efectos de esta Cláusula de los estatutos sociales. En dicha

determinación, se podrá considerar cualquier información que de hecho o de derecho

se disponga. ----------

En la evaluación que hagan de las solicitudes de autorización a que se refiere esta

Cláusula, el Consejo de Administración y lo la Asamblea de Accionistas, según sea el

caso, deberán tomar en cuenta los factores que estimen pertinentes, considerando los

intereses de la Sociedad y sus accionistas, incluyendo factores de carácter financiero,

de mercado, de negocios, la solvencia moral y económica de los posibles adquirentes,

Ia idoneidad del precio ofrecido, el origen de los recursos que el posible adquil ente

utilice para realizar la adquisición, posibles conflictos de interés, la calidad, exactitud

y veracidad de la información a que se refiere los incisos I. 1(a) a I. 1(l) de esta Cláus ula

que los posibles adquirentes hubieren presentado, entre otros.------

La Persona que adquiera Acciones sin haberse cumplido con cualesquiera de las

formalidades, requisitos, autorizaciones y demás disposiciones previstas en esta

Cláusula de los estatutos sociales, no será inscrita en el registro de acciones de la

Sociedad y en consecuencia, tal Persona no podrá ejercer los derechas societarios que

correspondan a dichas Acciones, incluyendo específicamente el ejercicio del derecho de

voto en las asambleas de accionistas, salvo que el Consejo de Administración o la

asamblea general extraordinaria de accionistas autorice otra cosa. En el caso de

personas que ya tuvieren el carácter de accionistas de la Sociedad Y, Por tanto,

estuvieren inscritas en el registro de acciones de la Sociedad, la adquisición de Acciones

reaTízada sin haberse cumplido con cualesquiera de las formalidades, rer.luisitos,

autorizaciones y demás disposiciones previstas en esta Cláusula de los estatutos

sociales, no será inscrita en el registro de acciones de la Sociedad y, en con§ecuencia,

tales Personas no podrán ejercer los derechos societarios que correspondan a dichas

Acciones, incluyendo específicamente el ejercicio del derecho de voto en las asambleas

de accionistas, salvo que el Consejo de Administración o la asamblea general
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autorice otra cosa. En los casos hubiera

cumplido con cualesquiera de las formalidades, requisitos, a y demás

disposiciones previstas en esta Cláusula de los estatutos sociales, las o

listado a que se refiere el primer párrafo del artículo 29O de la Ley del ercado de

Valores, no demostrarán la titularidad de las Acciones o acreditarán

asistencia a las asambleas de accionistas y la inscripción en el registro

la sociedad ni legitimarán el ejercicio de acción alguna, incluyendo de carácter

procesal, salvo que el Consejo de Administración o la asamblea extraordinaria

de accionistas autorice otra cosa. ------

Adicionalmente, los accionistas de la Sociedad acuerdan que Persona que

adquiera Acciones se encontrará sujeta a las disposiciones de los Estatutos

y en consecuencia, cualquier Persona que adquiera Acciones en de lo preüsto

en este Artículo de los estatutos sociales, estará obligada pagar una pena

convencional a la Sociedad por una cantidad equivalente al precio pagado por la

totalidad de las Acciones que hubiera adquirido sin Ia autorización a que este Artículo

de los estatutos sociales se refiere. En caso de adquisiciones de Acciones realizadas en

violación de 1o previsto en este Artículo de los estatutos sociales y a título gratuito, la

pena convencional será por un monto equivalente al Valor de Mercado de las Acciones

objeto de la adquisición de que se trate.---

Las autorizaciones otorgadas por el Consejo de Administración o por la Asamblea de

Accionistas conforme a lo previsto en esta Cláusula, dejarán de surtir efectos si la

información y documentación con base en la cual esas autorizaciones fueron otorgadas

no eso deja de ser vere\z.

Adicionalmente, la Persona que adquiera Acciones en violación de 1o previsto en esta

Cláusula de los estatutos sociales, deberá enajenar las Acciones objeto de la

adquisición mediante una o varias operaciones en la Bolsa Mexicana de Valores, en un

pLazo que no exceda de 90 (noventa) días desde la fecha en que haya adquirido dichas

Lo previsto en esta Cláusula de los estatutos sociales no será aplicable a las siguientes

operaciones de adquisición o transmisión de Acciones, y por 1o tanto, no se requerirá

la obtención de ningún tipo de autonzación corporativa de la Sociedad para llevar a

cabo dichas operaciones: (a) las adquisiciones o transmisiones de Acciones que se

realicen por vía sucesoria, ya sea herencia o legado, (b) la adquisición o transmisión de

Accicnes por parte de la Persona o Personas que tengan el Control de la Sociedad; o c)

la adquisición de Acciones (i) por cualquier Persona que adquiera Acciones de la

Persona o Personas a que se refiere el inciso (b) inmediato anterior, (ii) cualquier

sociedad, fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa u otra forma

de asc¡ciación económica o mercantil que este bajo el Control de la Persona o Personas

a que se refiere el inciso (b) inmediato anterior; (iii) por la sucesión a bienes de la

Person¿r o Personas a que se refiere el inciso (b) inmediato anterior; (iv) por los

ascentlientes o descendientes en línea recta hasta el tercer grado de la Persona o

que
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personas a que se refiere el inciso (b) anterior; (v) por la Persona a que se reÍiere el

inciso (b) anterior, cuando esté adquiriendo las Acciones de cualquier sociedad,

fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa u otra forma de

asociación económica o mercantil, ascendientes o descendientes a que se refieren los

incisos (ii) y (iv) anteriores; (vi) por parte de la Sociedad o sus Subsidiarias, o por parte

de fideicomisos constituidos por la propia Sociedad o sus Subsidiarias o por cualquier

otra Persona Controlada por la Sociedad o por sus Subsidiarias; (vii) que exerrte el

Consejo de Administración o la asamblea de accionistas mediante una resolución

adoptada de conformidad con estos estatutos sociales; y (üii) como consecuencia cle la

ejecución y adjudicación, judicial o extrajudicial, de cualquier tipo de garantía sobre

Acciones de la Sociedad a favor de cualquier entidad financiera incluyendo cuando

éstas actúen como fiduciarias

Las disposiciones de esta Cláusula de los estatutos sociales se aplicarán sin perjuicio

de las leyes y disposiciones de carácter general en materia de adquisiciones de vaiores

obligatorias en los mercados en que coticen las Acciones u otros valores que se hayan

emitido en relación con éstas o derechos derivados de las mismas (i) que debar. ser

reveladas a las autoridades o (ii) que deban efectuarse a través de oferta pública. -----

Esta Cláusula se anotará en los títulos de las acciones representativas del capital social

de la Sociedad, a efecto de que pare perjuicio a todo tercero. ----------

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- Con excepción de los aumentos de capital social

resultantes de la colocación de acciones propias a que se refiere la Cláusula Octava

anterior y el artículo 56 (cincuenta y seis) de la Ley del Mercado de Valores y demás

disposiciones legales que resulten aplicables, los aumentos del capital social se

efectuarán por resoluciones de Ia Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de

Accionistas según sea el caso, conforrne a las reglas contenidas en esta Cláusula. De

aumentarse el capital de la Sociedad en su parte fija, deberán reformarse

consecuentemente los estatutos sociales por resolución de la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas. ----------

Los aumentos o disminuciones del capital social en su parte variable, se efe:tuarán

por resolución de Ia Asamblea General Ordinaria de Accionistas, con la única

formalidad de que el acta correspondiente quede protocolizada ante Notario Público,

sin necesidad de reformar los estatutos sociales ni de inscribir la escritura respectiva

en el Registro Público de Comercio. Al tomarse los acuerdos respectivos, la Asamblea

General de Accionistas que decrete el aumento o cualquier Asamblea General de

Accionistas posterior, fijará los términos o bases en los que deba llevarse a cabo dicho

aumento.-

De conformidad y sujeto a 1o previsto en el artículo 53 (cincuenta y tres) y demás

aplicables de la Ley del Mercado de Valores, la Sociedad podrá emitir acciones no

suscritas que conserve en Tesorería, para ser suscritas con posterioridad por el

público, en cuyo caso dicha emisión deberá de ser aprobada por la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas, con la única formalidad de que el acta correspondiente
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ante Notario Público, y €r caso de que el capital

social se lleve a cabo en su parte variable, sin necesidad de reformar los

sociales ni de inscribir la escritura respectiva en el Registro Púbüco de

Todc aumento de capital social deberá inscribirse en un Libro de de

Variaciones de Capital que a tal efecto llevará la Sociedad

Los aumentos de capital podrán efectuarse bajo cualquiera de los a que se

refiere el Artículo 116 (ciento dieciséis) de la Ley General de Sociedades tiles,

mediante pago en efectivo o en especie, mediante capitalización de o reservas

a cargo de la Sociedad o de cualesquier otras cuentas capi del capital

contable. En virtud de que los títulos de las acciones de la no contienen

explcsión de valor nominal, no será necesario que se emitan nuevos en los casos

de aumento de capital como resultado de capitalización de sobre acciones,

valuación o decapitalización de utilidades retenidas, capitalízación de reservas

reevalnación o de cualquier otra partida capítalizable. En los aumentos de capital

mediante pago en efqctivo o en especie o por capitalización de pasivos a cargo de la

Sociedad, los accionistas tenedores de las acciones existentes pagadas y en circulación

de la Sociedad tendrán preferencia para suscribir las nuevas acciones que se emitan o

se pongan en circulación para representar el aumento, en proporción al número de

acciones de las que se¿rn titulares dentro de la respectiva serie, durante un término de

quin,:e días naturales computados a partir de la fecha de publicación del aviso

correspondiente en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial del

domicili.o de la Sociedad o computados a parür de la fecha de celebración de la

Asamblea en el caso de que la totalidad de las acciones en que se divida el capital social

hubieren estado representadas en la misma. En el caso de aumentos de capital social

mediante la capitalización de cuentas del capital contable, todos los tenedores de

acciones tendrán derecho a la parte proporcional que les correspondiese sobre tales

cuentas, a efecto de lo cual recibirán acciones de la clase o serie que la Asamblea

General de Accionistas determine. -------

En todo caso, por 1o que respecta a las acciones representativas del capital social que

por resolución de la Asamblea General de Accionistas hubieren quedado depositadas

en la tesorería de la Sociedad para su posterior suscripción y pago, los accionistas

gozará¡. del derecho de preferencia para suscribirlas una vez que las mismas hayan de

ser ofrecidas en suscripción y pago, en los términos del párrafo anterior, salvo en el

caso de que se hubiere otorgado y no se hubiere ejercitado por los accionistas la

preferencia referida o en el supuesto señalado en el Artículo 53 (cincuenta y tres) de la

Ley del Mercado de Valores o en otras disposiciones que resulten aplicables'

En el caso de que quedaren sin suscribir acciones después de la expiración del plazo

durante el cual los accionistas hubieren gozado del derecho de preferencia que se les

otorga en esta Cláusula, las acciones de que se trate podrán ser ofrecidas a cualquier

persona para suscripción y pago en los términos y plazos que disponga la propia

Asamblea que hubiere decretado el aumento de capital o en los términos y plazos que
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disponga el Consejo dé Administración o los Delegados designados por la Asamblea a

dicho efecto, en el entendido de que el precio al cual se ofrezcan las acciones a terceros

no podrá ser menor a aquél al cual fueron bfrecidas a los accionistas de la Sociedad

para suscripción y pago.

Los accionistas no tendrán el derecho de preferencia a que se hace mención en esta

Cláusula así como en el Artículo 132 (ciento treinta y dos) de la Ley Gene|al de

Sociedades Mercantiles, en relación con las acciones que se emitan (i) con motivo de la

fusión de la Sociedad, (ii) para la conversión de obligaciones convertibles en acclcnes

de la Sociedad, (iii) para la colocación de acciones propias adquiridas en los términos

de la C|áusula Octava de estos Estatutos Sociales, el Artículo 56 (cincuenta y seis) de

la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que resulten aplicables, y (iv) para

su oferta pública en términos del Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado

de Valores, los presentes estatutos sociales, y demás disposiciones que resulten

aplicables

Con excepción a las disminuciones del capital social que resulten de la adquisición de

acciones propias a que se refiere la Cláusula Octava anterior, el ArtÍculo 56 (cincuenta

y seis) de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que resulten aplicahles,

el capital social únicamente podrá ser disminuido por acuerdo de la Asamblea General

Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas, con sujeción a las disposiciones de la Ley

General de Sociedades Mercantiles y conforme a las siguientes

Las disminuciones del capital social, en su parte fija, deberán ser resueltas por acuerdo

de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas debiendo en este caso reformar

los estatutos, cumpliendo en todo caso, con lo ordenado por el artÍculo 9 (nueve) de la

Ley General de Sociedades Mercantiles. ------*---

Las disminuciones del capital social, en su parte variable, salvo las que resulten de la

adquisición de acciones propias a que se refiere la Cláusula Octava anterior; podrán

ser realizadas por resolución de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, con la

única formalidad de que el acta correspondiente sea protocolizada ante Notario Pú.blico

sin necesidad de reformar los estatutos sociales, ni de insciibir la escritura respe:tiva

en el Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad. ------

Toda disminución del capital social, deberá inscribirse en el Libro de Registro que tr ila
tal efecto llevará la Sociedad.----------

El capital social podrá disminuirse para absorber pérdidas o para rembolsar a los

accionistas o liberarlos de exhibiciones no realizadas. En ningún caso el capital social

podrá ser disminuido a menos del mínimo legal

Las disminuciones de capital para absorber pérdidas se efectuarán proporcionalmente

entre todas las acciones representativas del capital social, sin que sea necesario

cancelar acciones, en virtud de que éstas no expresan valor nominal.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores, los accionistas

tenedores de acciones representativas de la parte variable del capital social de la



ü.*tDo§

H0

62

nota ria
..roaeuÍN I

MENDO TIERRA

35

que las representen, no tendrán derecho de se el

Artículo 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades

La sociedad podrá amortizar acciones con utilidades repartibles sin Stl

capital social, para lo cual, la Asamblea General Extraordinaria de que

acrrerde la a¡rtortízación, además de observar lo previsto por el artículo 36 (ciento

siguientestreinta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cumplirá con

reglas

(a) Cluando se amorticen acciones a todos los accionistas, la se hará en

tal forma que después de la a¡nortización éstos tengan los mismos respecto

al capital social y participación accionaria que antes tenían, salvo que decidan lo

contrario, por resolución de la Asamblea de Accionistas.-----

(b) Cuando la amortización de acciones se realice mediante en la Bolsa

Mexicana de Valores, a través de oferta pública, la Asamblea de Accionistas después

de tomar los acuerdos respectivos, o en su cao, el Consejo de Administración por

delegación de la Asamblea de Accionistas publicará un aviso en el periódico oficial del

domicilio de la Sociedad, donde se exprese el sistema seguido para el retiro de acciones,

en su caso, el número de acciones que serán a¡rtottizadás, Y-------

(c) Los títulos de las acciones amortízadas quedarán extinguidos.-------

CAPfTULO UI----------

......ADMINISTRACIÓ¡T PP LA SOCIEDAD

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- La administración de la Sociedad estará a cargo de

su Consejo de Administración y de su Director General en el ámbito de sus respectivas

competencias. El Consejo de Administración estará compuesto por el número de

miembros, no menor de 5 (cinco) ni mayor de 2L (veintiuno), que señale la Asamblea

General Ordinaria de Accionistas, quien podrá designar uno o más suplentes. Cuando

merros el 25o/o (veinticinco por ciento) de los miembros del Consejo deberán ser

independientes, en términos del artículo 24 (veinticuatro) y 26 (veintiséis) de la Ley del

Merc,rdo de Valores. Los consejeros suplentes de los consejeros independientes,

deberán tener el mismo carácter.

Los accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido,

que en lo individual o en conjunto tengan el 10 (diez) por ciento del capital social de la

Socie<rad, tendrán derecho a designar y revocar en Asamblea General de Accionistas a

un miembro del Consejo de Administración. Tal designación solo podrá revocarse por

los derrrás accionistas cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás

consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal

caráctcr durante los 12 (doce) meses inmediatos siguientes a la fecha de revocación.

l¡navezque tales nombramientos hayan sido hechos, los demás miembros del Consejo

serán Cesignados por mayorÍa simple de votos, sin computar los votos que

correspondan a los accionistas minoritarios que hayan hecho la designación o

designaciones mencionadas.
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CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- Los miembros del Consejo de Administración po«lrán

ser o no accionistas y durarán en su cargo un año. Los consejeros continuarán en el

desempeño de sus funciones aun cuando hubiere terminado elplazo de 1 (un) año para

el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, hasta por un plazo de 30 (treinta)

dias naturales, a falta de la designación del sustituto o cuando este no tome posesión

de su cargo, sin estar sujetos a lo dispuesto en el artículo 154 (ciento cincuenta y

cuatro) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. -------

El Consejo de Administración podrá designar consejeros provisionales, sin intervención

de la Asamblea de Accionistas, en los casos en que hubiere concluido el plazo para el

cual hayan sido designados, el consejero hubiere renunciado o se actualice el supuesto

del artículo 155 (ciento cincuenta y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

La Asamblea de Accionistas de la Sociedad raüficará dichos nombramientos o

designará a los consejeros sustitutos en la Asamblea siguiente a que ocurra tal evento.

CLAUSULA pÉCnUe CUARTA.- A falta de designación por la Asamblea, el Consejo de

Administración, en su primera sesión inmediatamente después de la Asamblea que lo

hubiere designado, nombrará de entre sus miembros al Presidente y, en su caso a uno

o más Vicepresidentes, quienes tendrán las facultades y obligaciones que, en su caso,

determine la Asamblea de Accionistas o el propio Consejo de Administración. El

Consejo de Administración podrá también designar al Secretario y al Secretario

Suplente, los cuales no podrán ser miembros del Consejo de Administración, y

designarán también a las personas que ocupen los demás cargos que se crearen para

el mejor desempeño de sus funciones. Las faltas temporales o definitivas de los

consejeros, serán cubiertas por los suplentes. Las copias o constancias de las actar de

las sesiones del Consejo y de la Asamblea de Accionistas, así como de los asientos

contenidos de los libros y registros sociales no contables, y en general de cualquier

documento del archivo de la Sociedad, podrán ser autorizados y certificados por el

Secretario o por el Secretario Suplente, quienes también podrán conjunta o

separadamente, comparecer ante fedatario público a protocolizar las actas

mencionadas, sin necesidad de resolución alguna

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA. El Consejo de Administración tendrá la representación

legal de la Sociedad, y por consiguiente, estará investido de las siguientes facultades:

1.- Ejercitar el poder de la Sociedad para pleitos y cobranzas que se otorga con todas

las facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula especial de

acuerdo con la ley, por lo que se le confiere sin limitación alguna, de conformidad con

1o establecido en el párrafo primero del artículo 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y

cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles

de todos los Estados de la República y del Código Civil Federal estará por consiguiente

facultado en forma enunciativa más no ümitativa para presentar querellas y denuncias

penales y otorgar perdones, para constituirse en parte ofendida o coadyuvante en los

procedimientos penales, desistirse de las acciones que intentare; para prorsover y

desistirse en los juicios de amparo; para transigir, para someterse a arbitraje, para



os ,v,

62

notarÍa
!,,ú

JOA
MENDO

37

posiciones, púd hacer cesión de bienes, jueces,

recibir pagos y efectuar todos los actos expres¿rmente determinados por la ', entre

los que se incluye representar a la Sociedad ante autoridades vas y

judiciales y tribunales del trabajo.

2.- Para actos de administración de acuerdo con 1o establecido en el segundo

del artículo 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código para el

Distrito Federal y de sus correlativos de los Códigos Civiles de los

3.- Para actos de dominio, de acuerdo a lo establecido en el párrafo del artículo

2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Ciül para Federal

y de sus correlativos de los Códigos Civiles de los estados de la y del Código

Civil Federal.

4.- P6¡a suscribir toda clase de títulos de crédito, en los términos del artículo 9'

(noverro) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

5.- Para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, así como para

hacer clepósitos y girar contra ella y designar personas que giren en contra de las

mismas.

6.- Rrra nombrar y remover al Director General, gerentes, apoderados, agentes y

empleados de la Sociedad, así como para determinar sus atribuciones, garantías,

condiciones de trabajo y remuneraciones.

7.- P¿g;a convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias y Especiales de

accionistas en todos los casos previstos por estos estatutos, o cuando lo considere

conveniente y para ejecutar sus resoluciones'

8.- Para nombrar y remover a los auditores externos de la Sociedad. ----------

9.- Para formular reglamentos interiores de trabajo

10.- Fsra establecer sucursales y agencias de la Sociedad en cualquier parte de la

República Mexicana o del extranjero. --------

11.- Para determinar el sentido en que deban ser emitidos los votos correspondientes

a las acciones o partes sociales representativas del capital social de otras sociedades,

propiedad de la Sociedad, en las Asambleas Generales o Especiales de Accionistas de

que se trate.

12.- Para ejecutar los acuerdos de las asambleas, delegar sus funciones en alguno o

algunos de los Consejeros, funcionarios de la Sociedad o apoderados que designe al

efecto, para que las ejerzan en el negocio o negocios y en los términos y condiciones

que el mismo Consejo señale

13.- Para adquirir y enajenar acciones y partes sociales de otras sociedades

1a.- (a) Para conferir y revocar poderes generales o especiales y delegar las facultades

antes preüstas, salvo aquellas cuyo ejercicio corresponda en forma exclusiva al

Cor.sejo de Administración por disposición de ley, o de estos estatutos, en el entendido

de que el Consejo de Administración estará expresamente facultado para delegar la

facultad para otorgar y revocar poderes generales o especiales y autorizar que los
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apoderados a quienes se haya delegado dicha facultad, puedan a su vez delegarla a

terceros, reservándose en todo caso el ejercicio de los poderes delegados; y

(b) Para establecer los comités especiales que considere necesarios para el desarrollo
-\..

de las operacioñes de la Sociedad, fijando las facultades y obligaciones de los mismos,

el número de sus miembros, así como las reglas que regirán su funcionamiento, en el

entendido de que dichos comités no tendrán facultades que conforme a la Ley del

Mercado de Valores o a estos estatutos correspondan exclusivamente a la Asamblea de

Accionistas, al Consejo de Administración o a otros órganos sociales.

15.- Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos estatutos o que sean

consecuencia de éstos, incluyendo la emisión de toda clase de opiniones requer-idas

conforme a la Ley del Mercado de Valores y las disposiciones de carácter general

expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

16.- Designar a las personas responsables de la adquisición y colocación de acciones

propias y determinar las políticas para la adquisición y colocación de acciones propias.

17.- Facultad de establecer el Comité o Comités que desempeñen la función en materia

de Prácticas Societarias y de AuditorÍa a que se refiere la Ley del Mercado de Valores,

y nombrar y remover a sus miembros (con excepción del Presidente del Comité o

Comités que desempeñen las funciones de Prácticas Societarias y de Auditoría, que

serán nombrados conforme a 1o previsto en la Ley del Mercado de Valores y'demás

disposiciones legales aplicables), asi como para establecer los comités o comisiones

especiales que considere necesarios para el desan'ollo de las operaciones rle la

Sociedad, fijando las facultades y obligaciones de tales comités o comisiones, el::úmero

de miembros que los integren y la forma de designar a sus miembros, así como las

reglas que rijan su funcionamiento; para lo cual el Consejo de Administración podrá

delegar en dichos comités o comisiones, reservándose siempre el ejercicio de sus

facultades, aquellas facultades del Consejo de Administración que conforme a la Ley o

estos estatutos no se encuentren reservadas en forma exclusiva a la Asamblea de

Accionistas, al Consejo de Administración o el Comité o Comités que desempeñen las

funciones de Prácticas Societarias y de Auditoría que establece la Ley del Mercado de

Valores.

18.- Presentar a la Asamblea General de Accionistas que se celebre con motivo del

cierre del ejercicio social el informe anual del Comité de Auditoría, el informe anual del

Comité de Prácticas Societariás, y el informe anual del Director General, así como

aquellos otros informes, opiniones y documentos que se requieran conforme y err los

términos de la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de Sociedades Mercant les y

demás disposiciones legales aplicables.

19.- Para realizar todas aquellas funciones que la Ley del Mercado de Valores y delaás

disposiciones aplicables le encomienda. ----------

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- El Presidente del Consejo presidirá las Asambleas

Generales de Accionistas y las sesiones del Consejo de Administración; cumplirá con
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Asambleas y del Consejo sin necesidad

alguna, y de empate, el Presidente del Consejo tendrá voto

CLAUSULA pÉcrn¡e sÉptrue.- Las sesiones del Consejo de SC

realizarán en el domicilio de la sociedad o en cualquier otro lugar, el propio

consejo determine o sea necesario.

Las sesiones del Consejo de Administración podrán celebrarse vía a través

de video conferencia o cualesquier otro medio de comunicación de voz o video que

permita la comunicación de los miembros del consejo en vivo y en ,enel
entendido de que el Secretario o Secretario Suplente deberá

correspondiente, la cual deberá en todo caso ser firmada por

el acta

teyel
Secretario o el Secretario Suplente, y recabar las firmas de los

participado. -----------

que hayan

Para que las sesiones del Consejo de Administración sean válidas, se requerirá la

asistr.ncia de la rnayoría de sus miembros, y sus resoluciones serán válidas cuando se

tomen por la mayoría de sus miembros presentes

El Consejo de Administración se reunirá: a) en Sesión Ordinaria por lo menos una vez

cada tres meses, en las fechas que al efecto el propio Consejo de Administración o su

Presidente determine; y b) en Sesión Extraordinaria, previa convocatoria, cuando

considere que haya necesidad para ello el Presidente, la cual podrá ser firmada por el

propio Presidente, por el Secretario, o por el Secretario Suplente. También podrán

convocár a Sesión Extraordinaria, Consejeros que representen, de manera conjunta al

257o (r,einticinco por ciento) de sus integrantes, el Presidente del Comité de Prácticas

Societarias, el Presidente del Comité de Auditoría y las personas a que se refiere la Ley

del Mercado de Valores y demás disposiciones legales aplicables de conformidad y en

los';érminos previstos en las mismas.

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Las convocatorias para las sesiones del Consejo de

Administración deberán enviarse por correo, correo electrónico o cualquier otro medio

de comunicación fehaciente, a los miembros del Consejo de Administración, por 1o

menos con 5 (cinco) días de anticipación a la fecha de la sesión. A los consejeros que

radiquen fuera del domicilio social podrá enviárseles la convocatoria por correo

electrónico o por correo aéreo depositado por 1o menos con 5 (cinco) días de

anticipación a la fecha de la sesión. El Presidente, el Secretario, y el Secretario Suplente

asimismo podrán convocar a Sesión Extraordinaria vía telefónica o por correo

electrónico con acuse de recibo, con la antelación que considere necesaria, pero en

ningún r:aso inferior a 3 (tres) días de antelación a la fecha de la sesión. ---------

Podráur adaptarse resoluciones fuera de sesión del Consejo de Administración por

unanimidad de sus miembros o sus respectivos suplentes, y dichas resoluciones

tendrárn, para todos los efectos legales, la misma vaJídez que si hubieren sido adoptadas

reunidos en sesión del Consejo de Administración, siempre que se confirmen por

escrito. El documento en el que conste la confirmación escrita deberá ser enviado al

Secretario de la Sociedad, quién transcribirá las resoluciones respectivas en el libro de
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actas correspondiente, e indicará que dichas resoluciones fueron adoptadas de

conformidad con estos estatutos'

CLÁUSULA oÉc¡fre NovENA.- Las actas de cada sesión del Consejo, serán

registradas en un libro especialmente autorizado y serárn firmadas por el Presidente y

el Secretario. ----------

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- Deberes y Responsabilidad de los Consejeros y Limitaciones

de Responsabilidad.-

1.- Deber de Diligencia. Los miembros del Consejo de Administración deberán actuar

de conformidad con el deber de diligencia contemplado por la Ley del Mercado de

Valores.

2.- Deber de Lealtad. Los miembros del Consejo de Administración deberán actuar de

conformidad con el deber de leattad contemplado por la Ley del Mercado de Valores. -

3.- Acción de Responsabilidad. La responsabilidad resultante de la violación del deber

de diligencia o del deber de lealtad, será exclusivamente a favor de la Sociedad o de la

persona moral que ésta controle y podrá ser ejercida por la Sociedad o por los

accionistas que, en lo individual o en conjunto, tengan la titularidad de acciones,

ordinarias o de voto limitado, restringido o sin derecho de voto, que representen 5%o

(cinco por ciento) o más del capital social de conformidad con lo previsto en la Ley del

Mercado de Valores.

4.- Excluyentes de Responsabilidad. Los miembros del Consejo de Administración no

incurrirán en responsabilidad por los daños y perjuicios que ocasionen a la Sociedad

o a las personas morales que ésta controle, cuando el consejero de que se trate actúe

de buena fe y se actualice cualquier excluyente de responsabilidad conforme a 1o que

se prevé por la Ley del Mercado de Valores

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- Las funciones de gestión, conducción y ejecución

de los negocios de la Sociedad y de las personas morales que ésta controle, serán

responsabilidad del Director General conforme a 1o dispuesto en el artículo 44

(cuarenta y cuatro) de la Ley del Mercado de Valores, sujetándose para ello r las

estrategias políticas y lineamientos aprobados por el Consejo de Administración. -- ---

El Director General, para el cumplimiento de sus funciones, contará con las más

amplias facultades para representar a la Sociedad en actos de administración y pleitos

y cobranzas, incluyendo facultades especiales que conforme a las leyes requieran

c[áusula especial. Tratándose de actos de dominio deberá ajustarse a 1o dispuesto por

el Consejo de Administración, conforme al Artículo 28 (veintiocho), fracción VIII, de la

Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que resulten aplicables.

El Director General desempeñará las funciones que le sean encomendadas por la

Asamblea de Accionistas o el Consejo de Administración así como aquellas previstas

en la Ley del Mercado de Valores. El Director General para el ejercicio de sus funciones

y actividades, así como para el debido cumplimiento de sus obligaciones, se auxiliará

de los comités creados por el Consejo de Administración o los directivos relevantes



62

nota ria
JoAQUÍN I

MENDOZ RTI ERR

47

de efecto, así como de cualquier empleado de o de las

personas s que ésta controle. --------
...CAPITULO IV

DE LA SOCIEDAD

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- La vigilancia de la gestión, cond y ejecución

de los negocios de la Sociedad y de las personas morales que la Sociedad,

de Prácticasestará a cargo del consejo de Administración a través del comité o

Societanas y de Auditoria, así como por conducto de la persona que realice la

auditoría externa de la Sociedad. -------

La Scciedad contará con un Comité o Comités que desempeñen funciones de

Prácticas Societarias y de Auditoría, de acuerdo a lo previsto por la del Mercado de

Va,lores y demás disposiciones legales aplicables.

El Cornité o Comités que desempeñen las funciones en materia de Prácticas Societarias

y de Ar:ditoria, se reunirán con la periodicidad necesaria para el cumplimiento de sus

funciones, a petición de cualquiera de sus miembros, del Consejo de Administración o

su Presidente o de la Asamblea de Accionistas. Las sesiones podrán celebrarse vía

telefónica, en el entendido de que el Secretario de la sesión deberá levantar el acta

correspondiente, la cual deberá en todo caso ser firmada por el Presidente y el

Secretario respectivo, y recabar las firmas de los miembros que hayan participado en

la sesión.-

El Comité o Comités de Prácticas Societarias y de Auditoría tendrán las funciones a

que hace referencia la Ley del Mercado de Valores y, las disposiciones de carácter

general que a tal efecto dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y demás

disposiciones legales aplicables, así como aquellas que la Asamblea de Accionistas

determine. También realizatán todas aquellas funciones respecto de las cuales deba

rendir un informe de acuerdo a 1o previsto en la Ley del Mercado de Valores. -----------

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- Los miembros del Comité o Comités que

desempeñen las funciones de Prácticas Societarias y de Auditoría estarán sujetos a los

deberes y responsabilidades previstas en la Ley del Mercado de Valores, así como a las

excluyentes de responsabilidad que corespondan.

SLÁUSULA yIGÉSIMA CUARTA.- Ninguno de los miembros del Consejo de

Administración o de los distintos comités de la Sociedad, ni el Secretario, Secretario

Suplente o los respectivos suplentes de todos los anteriores, ni el Director General o

los directivos relevantes tendrán la obligación de prestar garantía para asegurar el

curn rlimiento de las responsabiüdades que pudieran contraer en el desempeño de sus

cargos, salvo que la Asamblea de Accionistas que los hubiera designado establezca

dicha obligación

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- Con sujeción a lo previsto en la Ley del Mercado de

Valores, la Sociedad se obliga a sacar en paz y a salvo a los miembros propietarios y

suplentes, del Consejo de Administración, del Comité o Comités que desempeñen las

funciones de Prácticas Societarias y de Auditoria, y de cualesquier otros comités
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creados por la Sociedad, al Secretario y al Secretario Suplente, en relación con

cualquier responsabilidad derivada del desempeño de su encargo, incluyendo el pago

de indemnización por cualquier daño o perjuicio que se hubiera causado y las

cantidades neóesarias para alcanzar urta transacción, así como la totalidad de los

honorarios y gastos de los abogados y otros asesores que se contraten para la defensa

de los intereses de esas personas en los supuestos mencionados, salvo que dichas

responsabilidades resulten de su negligencia de actos dolosos o de mala fe o deriven

de actos hechos u omisiones a que hacen referencia la Ley del Mercado de Valores y

demás disposiciones legales aplicables.

.....CAPÍTULO V

.-........ASAMBLEA DE

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- Las Asambleas de Accionistas serán Generales o

Especiales y las Asambleas Generales serán Extraordinarias u Ordinarias. Serán

Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas las: a) convocadas para tratar

cualquiera de los asuntos indicados en el artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley

General de Sociedades Mercantiles excepto los aumentos y disminuciones de capital

social en la parte variable cuyo acuerdo será tomado por la Asamblea General Ordinaria

de Accionistas; b) convocadas para acordar la cancelación de las acciones de la

Sociedad, o de otros valores que se emitan respecto de dichas acciones en el Re$stro

Nacional de Valores y en bolsas de valores nacionales o extranjeras en las que se

encuentren registradas, excepto por sistemas de cotización u otros mercados no

regulados como bolsas de valores; c) convocadas para acordar la reforma de estos

estatutos; d) convocadas para la amortización por parte de la Sociedad de acciones del

capital social con utilidades repartibles y emisión de acciones de goce o de voto

limitado, preferente o de cualquier clase distinta a las ordinarias; e) convocadas para

tratar los aumentos de capital en términos del Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley

del Mercado de Valores; y f) otras de conformidad con la legislación aplicable. Todas

las demás Asambleas Generales serán Asamblea General Ordinaria de Accionistas y se

reunirán para tratar los asuntos indicados en el artículo 181 (ciento ochenta y uno) de

la Ley General de Sociedades Mercantiles y cualesquiera otros asuntos no reservados

a la Asamblea General Extraordinaria.

Las Asambleas Especiales de Accionistas serán las que se reúnan para tratar los

asuntos que puedan afectar los derechos de una sola categoría de accionistas. --------

CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las convocatorias para Asambleas Generales de

Accionistas, podrán ser hechas por el Consejo de Administración o por el Presidente o

por el Secretario o por el Secretario Suplente del propio Consejo de Administración. Los

Accionistas que representen por lo menos el LOo/o (diez por ciento) de las acciones con

derecho a voto, incluso limitado o restringido, podrán pedir por escrito, en cualquier

momento, que el Consejo de Administración o el Comité o los Comités de Práciicas

Societarias y de Auditoría, por conducto de su respectivo Presidente, convoque a una

Asamblea General de Accionistas para discutir los asuntos que especifiquen el1 su
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efecto sea aplicable el procedimiento 784

(ciento ta y cuatro) de la Ley General de Sociedades

accionista tendrá el mismo derecho en cualquiera de los casos a que se refiere el

artículo 185 (ciento ochenta y cinco) de la Ley General de Sociedades Si

no se hiciere la convocatoria dentro de los 15 (quince) días siguientes a de la

solicitud, un Juez de 1o Civil o de Distrito del domicilio de la Sociedad, lo a petición

de cualquiera de los interesados, quienes deberán exhibir sus acciones

en el entendido de que deberá ser informado fehacientemente

este objeto,

Administración por conducto de su Presidente y el Comité o Comi

Consejo de

de Prácticas

Societarias y Auditoría de la Sociedad, por conducto de su respectivo , 1 (un)

día hábil antes de su publicación, indicándoles medio y fecha de pu y sin este

requisito, cualquier Asamblea que se celebre o pretenda celebrarse será válida. ----

Asimisrno, los Accionistas que representen por lo menos eL lOo/o (diez por ciento) de las

Acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, podrán solicitar por escrito

que se aplace por una sola vez, por tres días naturales y sin necesidad de nueva

convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren

suficientemente informados, sin que resulte aplicable el porcentaje señalado en el

artículo 199 de la Ley General de Sociedades Mercantiles

Los titulares de Acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, que en lo

indivirlual o en conjunto tengan el 2Oo/o o más del capital social, podráLn oponerse

judicial,nente a las resoluciones de las asambleas generales respecto de las cuales

tengan derecho de voto, sin que resulte aplicable el porcentqie a que se refiere el

artículo 201 (doscientos uno) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. -------------

CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA.- Las convocatorias para las Asambleas deberán

publicarse en el periódico oficial del domicilio de la Sociedad o en uno de los diarios de

mayor circulación en dicho domicilio, por 1o menos con 15 (quince) días de anticipación

a la fecha fijada para la Asamblea.

Desde el momento en que se publique la convocatoria correspondiente deberán estar a

disposicrón de los Accionistas, en las oficinas de la secretaría de la Sociedad, de forma

inmediata y gratuita, la información y los documentos relacionados con el Orden del

Día de la Asamblea con al menos 15 días de anticipación

Las convocatorias contendrán el Orden del DÍa, en el cual no deberán aparecer asuntos

generales y deberán de estar firmadas por quien las expida, en el concepto en el que si

las hiciere el Consejo de Administración, bastará con la firma del Presidente, del

Secretario o de cualquiera de los Secretarios Suplentes, si hubiere más de uno. Las

Asambleas podrá,n ser celebradas sin previa convocatoria si el capital social estuviere

totalmente representado en el momento de la votación. Si una Asamblea

independientemente de que sea Ordinaria, Extraordinaria o Especial, estuvieran

reunidos todos los accionistas con derecho a voto, dicha asamblea podrá resolver por

unanimidad de votos sobre asuntos de cualquier naturaleza y aún sobre aquellos no

contenidos en el Orden del DÍa.-

en el
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CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- Serán admitidos en la Asamblea los accionistas que

aparezcarl inscritos en eI Libro de Registro de Acciones como dueños de una o más

acciones, así como los que presenten las constancias emitidas por la S'D' Indeval

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., o por cualquier otra institución

para el depósito de valores autorizad.aconforme a las disposiciones legales aplicables,

complementadas con las listas de depositantes. El Libro de Registro de Accione§ para

los efectos, se consid erarácerrado el día hábil inmediato anterior a la fecha fijada para

la celebración de la Asamblea. Para tener derecho a asistir a la Asamblea respectiva,

los accionistas deberán depositar los títulos de las acciones ante la propia SocieC-ad o

en una institución para el depósito de valores, o una institución de crédito, nacional o

extranjera, o en casas de bolsa en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley

de1 Mercado de Valores. ---------

Contra el depósito de las acciones o el recibo de depósito se expedirán las tarjetas de

admisión correspondientes.

Las acciones que se depositen para tener derecho a asistir a las Asambleas no se

devolverán sino después de celebradas estas, mediante la entrega del resguardo que

por aquellas se hubiese expedido al accionista o a su representante. ---------

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas

por la persona o las personas que acrediten su personalidad mediante simple carta

poder firmada ante dos testigos. Cuando los apoderados de casas de bolsa,

fideicomisos, fondos, instituciones nacionales o extranjeras de crédito y/o cualcluier

entidad del sector financiero y/o del mercado de valores, pretendan asistir y ejercer el

voto en las Asambleas a las que asistan, podrán acreditar su personalidad mediante

poder otorgado en formularios elaborados por la propia Sociedad, que reúnan los

requisitos siguientes: -----------

(i) Señalar de manera notoria la denominación de la Sociedad, así como el respectivo

Orden del Día.

(ii) Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el ejercicio del

poder

La Sociedad deberá mantener a disposición de los intermediarios del mercado de

valores a que se refiere el párrafo anterior, que acrediten contar con la representación

de los accionistas de la propia Sociedad, en la forma y términos que señala la Ley del

Mercado de Valores, con al menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha

de la Asamblea de Accionistas, los formularios de los poderes, a Iin de que aquellos

puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus representados

Los miembros del Consejo de Administración y los directivos relevantes de la Sociedad

no podrán representar a ningún accionista en las Asambleas de accionistas de la

Sociedad

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Las actas de Asamblea serán registradas en el

Libro respectivo y serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. ----
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SEGUNDA.- Las Asambleas serán

del Consejo Administración. En su ausencia, las Asambleas por

te

el

Vice¡.residente, y en ausencia de ambos, por la persona que designen los

presentes por mayoría de votos

Actuará como Secretario de las Asambleas de Accionistas, el Secretario ,

Adm;nistración, y en su ausencia, el cargo será desempeñado'por

Suple:.rte; en ausencia de ambos, el cargo será desempeñado por persona que

designen los accionistas presentes por mayoría de votos.

El Presidente del Consejo nombrará 2 (dos) escrutadores de entre accionistas

Consejo de

Secretario

N
preSerl

CLAUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.. I,as Asambleas Ordinarias de

Accionistas serán celebradas por 1o menos lurua vez al año, den de los 4 (cuatro)

meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social. Además de los demás asuntos

especificados en el Orden del Día de las Asambleas, las Asambleas deberán:

1.- Discutir, aprobar o modificar y resolver 1o conducente, en relación con el informe

del Consejo de Administración, sobre la situación financiera de la Sociedad y la
documentación contable relativa, en los términos del artículo 172 (ciento setenta y dos)

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ------

2,- Discutir, aprobar o modificar los informes del Presidente del Comité o Comités de

Prácticas Societarias y de Auditoría. -------

3.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Director General, conforme a la Ley del

Mercado de Valores y demás disposiciones que resulten aplicables.

4.- Conocer la opinión del Consejo de Administración sobre el contenido del informe

del Director General

5.- Nombrar a los miembros y, €n su caso, a los respectivos suplentes del Consejo de

Administración.-----

6.- Designar a los Presidentes del Comité o Comités de Prácticas Societarias y de

Au titoría.

7.- Decidir sobre la aplicación de utilidades, en su caso'------

8.- En su caso, fijar el monto máximo de recursos que podrá destinarse a la adquisición

de acciones propias

9.- Cualquier otro asunto que deba ser tratado por la Asamblea General Ordinaria de

conformidad con la legislación aplicable. - ----- - - --

Además de los señalados en el artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, los siguientes asuntos quedan reservados para las Asambleas

Extraordinarias, (i) escisión de Ia Sociedad; (ii) emisión de acciones distintas a las

acciones ordinarias; (iii) cancelación de la inscripción de las acciones representativas

del capital de la Sociedad en el Registro Nacional de Valores o en las bolsas de valores

nacionales o extranjeras en las que coticen las acciones, excepto sistemas de cotización

y otros mercados no organizados como bolsas de valores; y (iv) los demás asuntos que

la ley le encomiende o aquellos para los que estos estatutos exijan un quórum especial.
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gLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- Para que una Asamblea General Ordinaria de

Accionistas se considere legalmente reunida por virtud de primera convocatoria, deberá

estar representada en ella por lo menos la mitad más una de las acciones

representativas del capital social con derecho a voto, y sus resoluciones serán válidas

cuand.o se tomen por mayoría de votos de las acciones representadas en ella. En el

caso de segunda convocatoria, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas podrá

celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de acciones representadas, y sus

resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos de las acciones

representadas en la Asamblea. ---------

CLÁUSULA TRIGÉSIMA qUINTA.- Para que una Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas se considere legalmente reunida en virtud de primera convocatoria, deberá

estar representado en ella por lo menos el75o/o (setenta y cinco por ciento) del capital

social, y sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por el voto favorable de

acciones que representen cuando menos el50% (cincuenta por ciento) del capital social

con derecho a voto. En caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas

Generales Extraordinarias de Accionistas podrán celebrarse válidamente si en ellas

está representado eI 50% (cincuenta por ciento) del capital social con derecho a voto, y

sus resoluciones serán válidas si se toman por el voto favorable de acciorres que

representen cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) del capital social con derecho

a voto.

Se requerirá el voto favorable de las acciones con o sin derecho de voto QUe reprc§enten

el 95oA (noventa y cinco por ciento) del capital social de la Sociedad para resolver y

solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la cancelación del registro de las

acciones de la Sociedad en el Registro Nacional de Valores, en los términos que señala

la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables.

Para las Asambleas Especiales, se aplicarán las mismas reglas previstas err esta

Cláusula, pero referidas a la categoría especial de acciones de que se trate.---

....CAPITULO vI
....AIERCICIO SOCIAL E INFORMACIÓN FINANCIERA......-.-

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA.- Dentro de los 3 (tres) meses siguientes a la clausura

de cada ejercicio social, el Consejo de Administración preparará la siguiente

información financiera: ---------

a) Un informe del Consejo de Administración sobre la marcha de la Sociedarl en el

ejercicio, así como sobre les políticas seguidas por el Consejo de Administración y, en

su caso, sobre los principales proyectos existentes

b) Un informe en el que se declare y explique las principales polÍticas y criterios

contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera. --

c) Un estado que muestre la situación financiera de la Sociedad a la fecha de cierre del

ejercicio.

d)Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados de la

Sociedad durante su ejercicio. ----------
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e) (In los cambios de la situación financiera erc1c10.

f) Un estado que muestre los cambios en las partidas que in social,

acaecidos durante el ejercicio.

g ) Las notas que sean necesarias para completar y aclarar la que

suministren los estados anteriores

cLAusuLA TRrGÉSIMA SÉPTIMA.. La información a que se la Cláusula

anterior, deberá quedar terminada y ponerse a disposición de los , por 1o

menos 15 (quince) días antes de la Asamblea que haya de discutirlos. accionistas

tendrán derecho a que se les entregue una copia de los informes tes. ---

cLAusuLA TRIGÉSIMA OCTAVA.- Los ejercicios sociales durarán año, y la fecha

de su iniciación y terminación serán fijadas por la Asamblea Ordinaria de

Accionistas con sujeción a las disposiciones fiscales relativas. -----

.--..-..GANANCIAS Y PERDIDAS..---.."

CLÁU§ULA TRIGÉSIMA NOVENA.- Las utilidades netas de cada ejercicio social,

después de deducidas las cantidades que legalmente correspondan a: a) Impuesto

sobre la Renta del ejercicio; b) en su caso, reparto de utilidades del personal de la

Sociedad, y; c) en su caso, amortización de pérdidas de ejercicios anteriores, serán

distribuidas, previo acuerdo de la Asamblea de Accionistas, como sigue:

1.- El 5% (cinco por ciento) para constituir y reconstituir el fondo de reserva legal, hasta

que ésta sea igual por lo menos al20% (veinte por ciento) del capital social'

2.- LaAsamblea General Ordinaria de Accionistas podrá crear, con las utilidades netas,

la "Reserva para Adquisición de Acciones Propias", debiendo señalar el monto de esta

reserva.

3.- Si la Asamblea General de Accionistas así lo determina, podrá establecer, aumentar,

modificar o suprimir otras reservas de capital que juzgue convenientes y constituir

fondos de previsión y reinversión, así como fondos especiales de reserva

4.- El remanente, si lo hubiera, se aplicará en la forma que determine la Asamblea

General Ordinaria de Accionistas

CLÁU§ULA CUADRAGÉSfffe.- Los dividendos los decretará la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas y los pagos de dividendos se harán en los días y lugares que

determine la propia Asamblea, el Consejo de Administración o su Presidente, y que se

darán a conocer por medio de aviso que se pubüque al menos en un diario de mayor

Los dividendos no cobrados dentro de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha en

quu hayan sido exigibles, se entenderán renunciados y prescritos a favor de la

Sociedad.

Las pérdidas, en srl caso, serán reportadas por todos los accionistas, en proporción al

número de sus acciones, y hasta por el haber social por ellas representado.

---CAPfTULO VIU---

.------DrsoLUcróN Y LIQUTDACIÓN ------

N
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CIAUSUIA CUADRAGÉS¡Ua PRIMERA.- La Sociedad será disuelta en cualquiera de

los casos especificados en el artículo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. --------

CLAUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Disuelta la Sociedad se pondrá en

liquidación. La liquidación esta¡á encomendada a uno o más liquidadores designados

por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Si la Asamblea no hiciere dicha

designación, un Juez de 1o Civil o de Distrito del domicilio de Ia Sociedad 1o hará a

petición de cualquier accionista. ---------

Salvo las instrucciones expresas de la Asamblea, los liquidadores tendrán las

siguientes

I. Concluir las operaciones especiales que hubieren quedado pendientes al tiempo de

la disolución. ---------

II. Cobrar los créditos y pagar las deudas.

III. Enajenar activos y liquidar los pasivos

IV. Practicar el estado de posición financiera final de la liquidación que deberá

someterse a la consideración de la Asamblea de Accionistas una vez aptobado

procederá a su depósito. --------

V. Distribuir el remanente, si lo hubiere en la forma que corresponda

VI. Cancelar la inscripción de la Sociedad en el Registro Público de comercio una vez

concluida la liquidación.

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- La liquidación se practicará con apego a las

resoluciones que tomen los accionistas al acordarse o declararse la disolución de la

Sociedad. A falta de resoluciones especiales de la Asamblea, la liquidación se practicará

de conformidad con las disposiciones del capítulo respectivo de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. --------

Salvo el acuerdo en contrario de la Asamblea, los liquidadores tendrán las facultades

que la ley les otorga.

------CAPITULO f,r---
...--...LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN

CLAUSULA CUADRAGÉSIIIA CUARTA.- A falta de estipulación contenida en los

presentes estatutos, serán aplicables las disposiciones de la Ley del mercado de

Valores, las Disposiciones de carácter general expedido por la comisión nacional

Bancaria y de Valores, la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás legislación

aplicable en los Estados Unidos Mexicanos

SIAUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Para el caso de que cualquier controversia

entre la Sociedad y sus accionistas, o bien, entre dos o más accionistas o entre dos o

más grupos de accionistas por cuestiones relativas a la sociedad la primera y los

segundos se someten expresamente a las leyes aplicables en, y a la jurisdicción de los

tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, con

renuncia a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles por virtud de su

domicilio actua-l o futuro... "------------
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---------G E N E R A L E S --------------

El com por sus generales ser:

.¡osÉ IGNACIO RrvERo ANDERE, mexicano, originario de esta donde

nació el día veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

con domicilio en calle Montes Urales número seiscientos treinta y

abogado,

, tercer piso,

código postal once mil, Miguel Hidalgo, en esta Ciudad; y con Clave Ú, de Registro

de Población RIAI ocho uno cero nueve dos dos HDFVNG cero uno'

Y se identifica con su credencial para votar con fotografia por el Instituto

Nacionr.ll Electoral, con clave de elector RVANIG ocho uno cero dos dos cero

nueve H ocho cero cero y número al reverso cuatro nueve dos do cero dos cero ocho

original agrego aluno nueve siete cinco ocho, documento que previo cotejo con

apéndice de este instrumento bajo la letra "A"
yo, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE

I.- Me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente, a quien conceptúo

capacitada para otorgar este instrumento en virtud de no observar en ét

manifestaciones de incapacidad natural y de no tener noticias de que esté sujeto a

incapacidad

II.- I\Ie aseguré de la identidad del compareciente confonne se señala en el capítulo de

generales

III.- Informé al compareciente del tratamiento de datos personales y las consecuencias

del otorgamiento del consentimiento para ello respecto de los derechos de acceso,

rec.i'icación, cancelación y oposición que le otorga la Ley Federal de Protección de

Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, conforme al aviso

impreso de privacidad entregado previamente a la solicitud del servicio;----------

IV.- El compareciente manifiesta que su representada, se encuentra inscrita en el

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y me exhibe el documento que agrego al

apéndice de este instrumento con la letra "B"
V.- Las declaraciones que el compareciente realizó fueron hechas bajo protesta de decir

verdad y eue, le advertí de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, en

términos de los artículos trescientos once del Código Penal y ciento setenta y siete de

la Ley del Notariado, ambos de la Ciudad de México;

VI.- TUve a la vista los documentos citados en el presente instrumento;

VII.- Hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente el presente

instrumento, y -------

1I¡U.- Leído y explicado el valor, consecuencias y alcances legales del contenido de este

inst¡tmento al compareciente, manifestó su comprensión plena y conformidad con el

mismo, firmáLndolo el día, mes y año de su fecha, momento en que Io autorizo

definitivamente.- Doy fe.-

Firma de José Ignacio Rivero Andere.

Firma del Notario

49

El seilo de autorizar. ---------

N
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LAS NOTAS COMPLEMENTARIAS SE AGREGAN EN HOJ POR SEPARADO AL

APENDICE DEL PRESENTE INSTRUMENTO

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN, SOLICITUD DE JOSÉ

IGNACIO RIVERO ANDERE, PARA LA SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, COMO pÁcr¡¡es

úrrlBs.
CIUDAD OB TT¿ÉXICO, A TRES DE MAYO - DOY FE.AÑO

I
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xl INGRESOSY EGRESOS (tovllllENTOS CON EL EXTERIORI /

EN CASO DE HABER DECRETADO DIVIOENOOS DURANTE EL TRIMESTRE, RESPONOA LAS PREGUNTAS 51 Y 52:

51. MONTO DE D¡VIDENDOS OECRETAOOS 4800,0,t5,380

52. FECHA EN LA QUE SE OECRETÓ EL PAGO DE DIVIDENOOS 30 04 2019

53 RESULTAOO DEL EJERCICIO
INMEDTATO ANTER¡OR (UT|L|DAD O
PÉRDIDA) (.)

*. RESULTADO NETO DEL TRIMESTRE
(UT¡LIDAD O PERDIDA) O

ACTTVO§

CUENTA.S POR COBRAR A:

1

CARGOS r) ABONOS (1

55. EMPRESAS RE§IDENTES EN EL
EXTERIOR EN LAS CUALES PARTICIPA
coMo socro o AccroNrsTA coN EL

D|EZ POR CTENTO O irAso(.)

50. PERSONAS FISICAS O MORALES
RESIOENTES EN EL EíERIOR QUE
PART¡CIPEN COMO SOCIOS O
ACCTONTSTAS f)

57. EMPRESAS RESIDENTES EN EL
EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL
ORUPO CORPORATIVO Y QUE NO

'ARTICIPEN COI,O SOCIOS O

ACC|ON|STAST (1

PASIVOS

CUENTAS POR PAGAR A: oARGOS r) ABONOS r)

EN CASO DE
CARGOS, SEÑALE
SI SE DEBIÓ A UNA

CAP¡TALIZACÚN
(sr/No) r)

58. EMPRESAS RESIDENTES EN EL
EXTERIOR EN LAS CUALES PARTICIPA
coMo socro o AcctoNtsrA coN EL

D|EZ POR C|ENTO O MASG (')
59. PERSONAS FISICAS O MOMLES

RE§IDENTES EN EL EXTERIOR OUE
PARTTCTPEN COMO SOCTOS O
ACCTONTSTAS (.)

60. EMPRESAS RESIOENTES EN EL
EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL
GRUPO CORPORATIVO Y OUE NO
PARTTCTPEN COI/IO SOCTOS O

ACCTONTSTAST (.)

tt

CAPITAL COI,¡TP.BLE

oARGOS r) ABONOS (')

EN CASO DE
CARGO§, SEÑALE
SI SE OEBÚ A UNA

CAPITALIZACIÓN
(sur.¡o) f)

61. APORTACIONES OE LOS SOCIOS O
ACCION¡STAS PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPTTAL (')

62, RESERVASDECAPITALT)

63. RESULTADO DE E'ERCICIOS
ANTERTORES (')

64. EN CASO OE CARGOS EN EL
RESULTADO DE EJERCICIOS
ANTERIORES, SEÑALE tA APLICACóN
DF LOS RECURSOS r)

I z.ooo,ors.gso I

I ¿og,szs,r36 I

I g.tos.oos.ass I I¡rol
PAGO
DIVIDENDOS

DE oTRO (ESPEC¡FTOUE)

ISl ALGUNA CANT¡DAD REPORTADA ES MAYOR A CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS
($IIO'OOO,OOO), DEBE ANEXAR UNA LISTA GON EL NOMBRE, ACTIVIDAD, PA¡S, CARGOS Y
ABONOS DE CADA DEUDOR.

SL.ALGUNA CANTIDAD REPORTADA ES MAYOR A CIENTO DIEZ M¡LLONES DE PESOS
($1.I.0'OOO,OOO), DEBE ANEXAR UNA LISTA CON EL NOMBRE, ACTIVIDAD, PAíS, CARGOS Y
ABONOS DE CADA ACREEDOR.

SI,REPORTA MOVIM¡ENTOS EN APORTACIONES DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS PARA
FUTUROS AUMENTOS DE CAP¡TAL, DEBE ANEXAR UNA LISTA CON EL NOMBRE Y MONTO
pE.Ln APoRTACIÓN O RETIRO DE CADA SOCIO O ACCION¡STA. :

§¡ALGUNA GANTIDAD REPORTADA EN LAS PREGUNTAS 55 A 63 ES',MAYOR A CIENTO DIEZ
.MIKLONES 

DE PESOS ($IIO'OOO,OOO), DEBE ANEXAR LOS CUATRO ESTADOS FINANCIEROS
BA§ICOS CORRESPONDIENTES AL TRIMESTRE, DE ACUERDO A LAS NORMAS DE
INFORMACIÓN FTNANCTERA VIGENTES (ESTADO DE S|TUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE

ESTADO DE VARTACTÓN AL CAPITAL Y ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO).RESULTADOS

t EupRes¡s RestDENTEs EN EL ExrER¡oR DoNDE LA soctEDAD MExtcANA euE pRESENTA EL REPoRTE posEE UNA PARTtctpActóN AccloNARlA IGUAL o MAYoR AL DlEz PoR
CIENTO O POR LO ME;,¡OS UN ASIENTO EN EL @NSEJo DE ADMINISTRACIÓN.

7 EupREsls nEStDEMT:s EN EL DcrERIoR oue No posEEN pARTtctpActóN AcctoNARtA EN LA soctEDAo tcxrcANl euE PRESENTA EL REPoRTE PERo QUE FoRriilAN PARTE

DEL MISMO GRUPO CORPORATIVO.

No lo olvides... ¡Aprovecha la nueva plataforma electrónlca y comienza a tramitar vla lntemetl
www.rnle,econom¡a.qob,mx
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xt NÚilERo DE EI,PLEADoS AL FINAL DEL TRIMESTRE

DEBE REPORTAR EL EMPLEO DIRECTO RE
O A TRAVÉS DE UNA EMPRESA PRESTADO

clsrRADo EN EL rNsrrruro MExrcANo DEL sEGuRo socrAL (rMssl, AS¡ coMo EL pERSoNAL coNTRa'iroci pon no¡¡on¡nros
RA DE SERVICIOS DE PERSONAL. EN CASO OE TENER SUBSIDIARIAS, DEBE REPORTARSE EL EMPLEO CONSqLIDADO.

ENTIDADES FEDERATIVAS 65. NÚMERO DE EMPLEADOS
REGTSTRADOS EN EL |MSS(J

66. N('MERO DE EMPLEADOS
CONTL¡TADOS POR

HONORARIOS O A TRAVÉS
DE UNA EMPRESA

PRESTADORA DE SERVICIOS
DE PERSONALO

AGUASCALIENTES

BAJA CALIFORNIA

BA"JA CALIFORNIA SUR

CAMPECHE

COAHUILA

COLIMA

CHIAPAS

CHIHUAHUA

DISTRITO FEDERAL I

DURANGO

ESTADO DE MÉXICO

GUANAJUATO

GUERRERO

HIDALGO

JALISCO

M¡CHOACAN

MORELOS

MYARIT

NUEVO LEÓN

OAXACA

PUEBLA

OUERÉTARO

QUINTANA ROO

SAN LUIS POTOSI

S¡NALOA

SONORA

TABASCO

TAMAUL¡PAS

T|AXC t-A

VERACRUZ

YUCATAN

ZACATECAS

TOTAL 1

67. OBSERVACIONES

No lo olvldes... ¡Aprovecha la nueva plataforma electrónlca y
www'rnie.econoqlla.oob.mx
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68. MONTO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A
UNA PI-ANTA" OFICINA" ESTABLECIMIENTO O

INFRAESTRUCTURA SIN OPERACIÓN

69. DE LOS RECURSOS DESTINADOS A
ENTIDADES FEDERATIVAS

AGUASCALIENTE§

o

BA,IA CALIFORNIA

BAJA CALIFORNIA SUR

CAMPECHE

COAHUILA

COLIMA

CHIAPAS

CHIHUAHUA i.,l
irr':'

DISTRITO FEDERAL

DURANGO

ESTADO DE MEXCO

GUANAJUATO

GUERRERO

HIDALGO

JALISCO

MICHOACAN

NAYARIT

NUEVO LEÓN

oAx c¡

PUEBLA

QUERÉTARO

OUINÍANA ROO i¡"

SAN LUIS PCTOSI

SINALOA li
SONORA

l

I

TABASCO

TAMAULIPAS

TLAXCALA

VERACRUZ

YUCATAN

ZACATECAS

TOTAL

70. OBSERVACIONES

NO APL¡CA

ULO EIHBE CONTESTARLO EN CASO DE QUE HAYA REPORTADO ABONOS EN LA.S SIGUIENTES
CUENTAS Y QUE HAYAN SIDO APORTADOS EN EFECTIVO Y EQUIVALENTES, INVENTARTO O ACT¡VO FIJO:

""fo,.tor. 
socrA!-

APORTACIOT{ES DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTUROS AUMENTN5 OE CAP¡TAL
i

CUENTAS POR PAGAR A RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL GRUP,) CORPORATIVO

CUENTAS POR COBRAR A RESIDENTES EN EL EXTER¡OR QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO

a

a

a

EL S¡GUIET.¡TE fiiI

DEBE DISTINGUIR.'LOS RECURSOS (EN EFECTIVO O EN ESPECIE} QUE SE DESTINAN A LA CREACIÓN DE UNA PLANTA, OFICINA, ESTABLECIMIENTO O INFRAESTRUCTURA
(CARRETERA, VIA FERREA, EfC.) QUE AUN NO OPERA DE AQUELLoS DESÍINADoS A UNA QUE YA SE ENcUENTRA EN oPERAGIÓN.

COINCIDIR CON EL MONTO DE LOS RECURSOS RECIBIDOS.

r) DAfos oBLTGATO

DEsrNo GEocRAF¡co DE LA u'¡vERsÉN

Página 7 de I No lo olvides... ¡Aprovecha la nueva plataforma electrónica y comienza a tramltar vfa ¡nternetl sE-02{05-B
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ULO DEBE CONTESTARLO EN CASO DE QUE HAYA REPORTADO CARGOS EN LAS SIGUIENTES
GUENTASYQUEHAYANSlDoRETlRADoSENlNVENTARlooAcTtVoFlJo:

r CAPITAL SOCIAL '' -

. APORTACIONES DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL '

. CUENTAS POR PAGAR A RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CONSRNTIVO
; r-,.1 

"

. CUENTAS POR COBRAR A RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CONPóñITIVO

EL SIGUIENTE M

xlv ORIGEN GEOGRAFICO DE LA DESINVERSIóN

DEBE DISTINGUIR LOS RECURSOS (EN EFECTIVO O EN ESPECIE) QUE SE RETIRAN DE UNA PLANTA, OFICINA, ESTABLECIMIENTO O IN
ÉÉRREA, ETC.} QUE AÚN NO OPERA DE AQUELLoS QUE SE RETIRAN DE UNA QUE YA sE ENCUEN?RA EN oPERACIóN,

TOS DEBE COINCIDIR CON EL MONTO DE

,*o..r*r"r,!t(c.ARRErERA, viA

ENTIDADES FEDEMTIVA§

AGUASCALIENTES

71. MONTO DE LOS RECURSOS RETIRADOS DE
UNA PLANTA. OFICINA, ESTABLECIMIENTO O

INFRAESTRUCTURA §IN oPERAoIÓN

72. MONTO DE LOS RECURSOS RETIRADOS A
UNA PI.ANTA, OFICINA, EST,qBLECIMIENTO O

INFRAESTRUCTURA EÑ OPERAClÓN

BA'A CALIFORNIA SUR

CAMPECHE

COAHUILA

COLIMA

CHIAPAS

CHIHUAHI.JA

DISTRITO FEDERAL

DURANGO

esuoo oe ¡¡Éxrco

GUANAJUATO

GUERRERO ;r

I

HIDALGO
ll,i

JALfSCO

MrcHoAcAN

MORELOS

NAYARIT

NUEVo LEÓN

OAXACA

PUEBLA

euenÉr¡Ro

QUINTAM ROO
I

sAN LUts Porosl

SINALOA

SONORA

TABASCO

TAMAULIPAS ll: l

TLAXCALA

VERACRUZ rl
I

YUCATAN
I

ZACATECAS

TOTAL

73. OBSERVACIONES

No lo olvldes.,. ¡Aprovecha la nueva plataforma electrónlca y comienza a tramitar vfa lntemetl
www. rnle.econom ia.qob.mx
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LLENADO

AVISOS DE ACTUALIZACIÓN TRIMESTRAL A LA SLCCIÓN
A TRAVÉS DE

o DOMICILIO FUERA

EL FoRMATo DEBE LLENARSE A MAoutNR o cot¡ LETRA DE MoLDE.
EL FoRMATo DEBE PRESENTARSE EN ESPAÑoL, EN oRIGINAL Y coPIA PARA ACUSE DE REcIBo.
LAS CANTIDADES DEBEN EXPRESARSE EN PESOS SIN DECIMALES.

ESTE FoRMATo PUEDE oBTENERSE EN LA PAGINA DE LA
SEoRETARÍA DE EcoNoMfA (www.economia. gob.mx)
(www.mle.economia,gob.mx).

LAS SIGLAS UTILIZADAS EN ESTE FORMATO SON LAS SIGUIENTES:

LfE LEYDE INVERSIÓN EXTRANJERA,

LFPA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMIN¡STRATIVO.

LFTAIPG LEY FEOERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PIJBLICA

RLIE REGLAMENTO DE LA LEYOE INVERSIÓN EXIRANJERAYDELREGISTRO NACIONALDE

RNIE REGISTRO NAC¡ONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS.

LA SECRETARh DE EcoNoMh GARANTIZA LA GoNFIDENC¡AL¡DAD DE [A INFoRMACIÓN

EL FORMATO NO DEBE SER ALTERADO Y DEBE IMPRIMIRSE EN

DE INVERSIONES
EXTRANJERA; LOS

O, I-A INVERSIÓN

EN
DE
SU

EL DOMICILIO FISCAL DEL

EN LA PAGINA DE LA
EXTRANJERAS

3.

4.

5.

6.

7.

EXTRANJERAS.

8.

L TAMAÑO OFICIO.

li;l
ii

PRorEcctóN DE DATos PERSoNALES

oe coñroR¡¡¡oRo coN EL cApfTULo rv v oeuAs ART[cuLos ApLtcABLEs DE LA LFTAIpc, Los DATos pERsoNALEs REcABADos senAN pnoreoloos,
rNcoRpoRADos yrRATADos EN EL stsrEMA DE DATos PERSoNALES DEL slsrEMA DE INFoRMAC|óN DEL RN|E. Los MENcroNADos DATos PERSoNALES
soN RECABADoS coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos 3r AL 36 DE LA LtE, 30 AL 47 DEL RL|E y SU F|NALIDAD ES LA tDENTlFtcActóN y LocALlzAc¡ót¡ oe
LOS SUJETOS oBLIGADOS A INSCRIBIR O A INSCRIBIRSE EN EL RNIE, LoS DATos PERSoNALES CITADoS ANTERIoRMENTE No PoDRAN SER
pRopoRctoNADos A pERsoNA ALcuNA. LA UN|DAD ADMtNtsrRATrvA RESPoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos PERSoNALES DEL RN|E rs le olnecclót¡
cENERAL DE lxvenstón ExTRANJERA. Lo ANTERIoR sE INFoRMA EN cuMpLtMtENTo DE Los LINEAMIENToS DE pRorEcoóN DE DATos pERSoNALES EN
especlflco oel DEc¡MosÉpTlMo, puBLtcADos EN EL DtARro oFrcrAL DE LA FEDERAc¡ór{ orL so oe SEpilEMBRE DE 2005.

PLAZO PARA REALIZAR EL TRAMITE

DENTRo DE Los 10 ofns HAelLrs stGUtENTES AL cTERRE DE CADA TRTMESTRE (ENERo - MARzo, ABRIL - JUNro, JULro - sEeIEMBRE y ocruBRE -
DIoTEMBRE). sót-o se rexonÁ LA oBLtcActóN DE NolFtcAR AL RNIE ESTA lxroRMnclóru cuANDo, EN EL TRTMEsTRE euE REpoRrEN, HAvAN REAL¡ZADo Lo
SIGUIENTE:

. MODIFICACIONES A I-A DENOMINACÉN, RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL O ACTIVIDAO ECOHÓI¡ICI:

. MODIFICACIONES AL CAPITAL SOCIAL Y/O ESTRUCTURAACC¡ONARIA QUE IMPLIQUEN UN CAMBIO EN LA PARTIC¡PEC¡Ó¡I C¡..¡ CL CEPITALSOCIAL DE PERSONAS
FfsrcAS o MoRALES EXTRqNJERAS poR uN MoNfo MAyoR, EN vALoR ABSoLUTo, AL ESTABLECTDo poR LA coMtstóN NActoNAL DE tM/ERstoNEs
EXTRANJERAS MEDTANTE REsoLUctóN GENERAT-; y/o,

. vARrActoNEs EN ALGUNA DE LAS SIGUTENTEs oUENTAS, supERtoREs AL MoNTo ESTABLEcIDo poR ¡-¡ colr,ls¡óN NACToNAL DE rlwERstoNEs
ExTRANJERAS MEDTANTE REsoLUctó¡¡ GeNeRAL:
- CUENTAS POR COBRARA RESIDENTES EN EL EXÍERIOROUE FORMEN PARTE OELMISMO GRUPO CORPORAT¡VO.
. CUENTAS POR PAGARA RESIDE!.¡TES EN EL EXTERIOR OUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO CORPORATIVO.
. APORTACIONES PARA FUTUROS AUMEN'I OS OE CAPITAL SOCIAL RESERVAS DE CAPITAL O RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES,

TRAMITE AL QUE CORRESPONOE EL FORMATO

AVISo DE AGTUALIZACIÓN TRIMESTRAL DE LAs PERSoNAS ¡NscRITAs EN EL REGISTRO NACIONAL DE IIWERSTONES EXTRANJERAS. MODALIOAD: B)

SOCIEDADES MEXCANAS CON INVERSIÓN EXTRANJERA.

HoMoeLAVE EN EL REGrsrRo FEDERAL DE TRAMITES Y sERvtctos: sE-02-005€.

FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL FORMATO POR PARTC OC U OTICNUÍE MAYOR: 1 1/122014

FECHA DE AUToRrzAcróN oEL FoRMATo poR PARTE DE LA coMtstóN DE MEJORA REGULATORIA: 1A11212014

FUNDAMENTO JURfDICO.ADMINISTRATIVO

LtE, ARTICULO 33 (D.O.F. 27-Xll-93, (lLTtMA REFORMA 11-Vlll-14)

RLle, nnrÍculo ss, FRAcctoNES I Y tt (D.o.F. og-tx-gg, tllLtltrm nEFoRMA 31-x-14).

DOCUMENTOS ANEXOS

coplA DEL DocuMENro euE ACREDITA LA REpRESENTACTóN LEGAL o poDER, coprA DE t-A rDE¡{rtFtcActóN oFtclAL DEL REPRESENTANTE LEeAL o
APODERADO.

EN cASo DE AUToRtzADos EN TERMtNos DEL ARTfcuLo 19, TERCER pARnrro, DE r.A LFPA; CARTA DE AUToRlzAclÓN coN FIRMA AUTÓGRAFA DEL

REpRESENTANTE LEGAL o ApoDERADo, cop¡A o+ oocuuewro euE AcREDTTA LA RepResEñrncróN LEGAL o poDER; Y, coPlA DE LA lDENTlFlcAclóN
OFICIAL DEL AUTORIZADO Y REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO.

COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE MULTA Y OR¡G¡NAL PARA SU COTEJO, EN SU CASO.

DOCUMENTC, CON LOS DATOS DE DEUDORES Y/O ACREEDoRES, EN SU CASO.

DOCUMEN'I O CON LOS DATOS DE LOS FIDECOMISOS DE ACCIONES, EN SU CASO.

COPIA DEL DOCUMENTO QUE COMPRUEBA LOS MOVIMIENTOS EN CAPITAL SOCIAL, EN SU CASO.

COPIA DEL DOCUMENTO QUE COMPRUEBA LA FUENTE DEL FINANCIAMIENTO, EN SU CASO.

DOCUMENTO SOBRE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, EN SU CASO.

ESTADoS Ft¡iANctERos BAstcos DE AcuERDo A LAS NoRMAS DE tNFoRMActóN FtNANctERA vtcENTES (EsrADo DE struAclÓN FINANCIERA, ESTADo DE

RESULTADoS, ESTADo oE vARlncróru Rt cAprnL y ESTADo DE FLUJoS DE EFEcrtvo), EN su cASo.

NorA:DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTlcuLo 49 DEL RLIE, LA SECRETARIA DE EcoNoMh TENoRA EN ToDo rlEMPo LA FACULTAD DE EXGIR A Los
oBLIG{DoS PoR LA LIE YsU REGLAMENTo, LA PRESENTACIÓN DE CUALQUIER MED¡O DE PRUEBA A FIN DE CERCIORARSE DE LAVERACIDAD DE LOS

DAToS coNTEN¡ooS EN LAs SoLICITUDES, AVISoS E INFoRMES, Asf COMO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OISPOSICIONES DE LA LIE,

OE SU REGLAMENTO Y DE LAS RESOLUCIONES GENERALES CORRESPONDIENTES.

r,¡Úm¡ao TELEFÓNtCO PARA CONSULTAS SOBne et tnÁm¡tE: S2-m4140 EXTENSIONES 33.1Íi7,33409 Y334,10.

TELEFoNOS Y CORREOS PARA OUEJAS

No lo olvldes... ¡Aprovecha la nueva platafoma electrónica y comienza a tramltar vfa lnternetl
www. rnle.economla.oob.mx
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ENMEXICANAS LAS
OTRA NACIONALIDAD OUE SU

EN DEDOCUMENTOS LA GENERAL
coL. ENo o LA

9:00 A HORAS. QUE RESPUESTA ALOARSE EN
LAPOR PARTE EN SE

PRESENTARSEPUEDE

ll.:t;

PLAZO DE RESPUESTA

INMEDIqTO. 
:

NorA: LA sEcRETARfA DE ECoNoMfA cuENTA coN 10 DfAs HAB|LES pnn¡lneeLrzln uNn pRweuctóN DER|VADA DE oMlsloNEs o lNCoNSlsrENclAs oE"- " " ü i¡!óiüÁ'ól'óN nseureoA EN EL pREsENre roRr¡nro. uNA vEz TRANScuRRTDo ESTE plAzo stN QUE se oÉ LR pReveNclóN, sE coNSIDERARA

euE EL FoRMATo se pneseHrÓ DEBIDAMENTE LLENADo. 
I



. üRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETAB¡A DE ECONOMIA:
56-29-95-§2 (DTRECTO) O 56-29-95-C0 EXT. 2120A, 21214. ?l23ny 21247

CENTRO DE ATENCIÓN DE QUEJA§ Y DENUNCIA§ NE LA SECRETARIA
§E LA TUNCIÓN PI]BLICA: EN EL DI§TRITO FEDER¡I: 2OOÍ].3OOO, EXT.
2164, 2000-2000 Y/O 018001128700. CóRREo ELEC'l'RÓNtCol

CON HORARIO DE ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES OE 9:OO A 18;OO
HORAS- CORRE0 ELECTRÓNICO queja§.dsnunc¡as@economia.gcb. mx

§0nk&qcl'¿dsda!9@fu lsrarpsbli§&sa!.mx

Páglna 10 ds I No lo olvides... lAprovecha la nueva y comienza a tramitár v¡a lflternotl sE-02-005-B




